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Art. 49---- Las publicaciones del-BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

' la Provincia. (Ley 800,'original.'. N9 20.4 “de Agesto»-14 ’de J 908).

£TARIFAS GENERALES

Decreto Ñ? 11.192 de Abril 16 de 1946,

- Art.*l9 — Deroga a partir de la fecha, el.'Decreto 
N9 4034 del 31 de julio de 1944. ‘ '

< Art. 29 —’ Modifica parcialmente,' éntre otros áffícú-' ” 
íos, los Nos. 99, l'39 y 179¿derDecreto N9'36'49'del TF'de.

'■ Julio de 1-944.

.- ’ Art. 99— SUSCRIPCIONES : EL'BÓLETIN"OFICIAL *'
se envía directamente por correó a cualquier punto 'de la 
República o exterior, previo ’ pago’aéTa’suscripción. ...... '

■ -Por los números ‘sueltos y *la‘ suscripción,'-se cobrará:^
Número del día ............

-” Q atrasado dentro del mes .....
‘dé más de' J, mes' hasta 

1 año ............ 
de más-de 1 año ....

\ Suscripción mensual . .......... ........................
, trimestral ...............................
semestral ............ - -.............-
anual .........................................

• 0.10
* 0:20

:-o: 5o 
i .—
2.30 

•:6.;50 
12.70 
25 —

Art. 1Ó9 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente- "el 1 ° del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las'suscripciones "deben renovarse dentro 
. d.el tries de su vencimiento.

Art.. 139 — Las tarifas - del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán á la siguiente escala:

a) . Por cada, publicación, por centímetro, considerándose
veinticinco (25) palabras como un .centímetro, se co

obrará UN PESÓ VEINTICINCO ’ CENTAVOS m|n. 
(§1.25).

b) Los'balances' u -otras--publicaciones en qué la distribu- 
-■^ción- del aviso no sea de - composición corrida,‘-se-’per
cibirán los ' derechos 4-pór -centímetro utilizado -y por 
•“columna.

c) .-Los-balances de. Sociedades Anónimas, 'que- se-;publi- .
,.quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de

• .:1a tarifa, ordinaria, el siguiente derecho 'adicional' fijo:
•' l9 Si-ocupa menos dé % pág............... $ 7^-—
2° De máa de % y hasta Vi pág................. ... 12.—
39 ” ' ” ” Yí............. 1 ” .... ” *20 :

’’49 ” ” ” unarpágina-sé cobraraíénda
- • proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término. que tengan que insertarse por 3 o más 
días, y cuya composición sea corrida, regirá la . siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo textor: no-•-sea*! mayor: de 
150 palabras):
Durante* 3xdías§ 10..— excéd.’palabras O.lOcju.
Hasta .5’ días $12.— '” ” 0.12 ”

”. 8 ’• ”15.— ”• -'»» ” 0 J5 ”
” 15 ” ”.20. — ” » • ” 0.20 ”
” , 20 “ ”25 — ” »• ” 0.25 ”3Q ..........”30 — ” t «»
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TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos' de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos

■ $ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.
f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 ’ 

palabras, $ 0.08 c|u.; -el excedente..con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

i ) Posesión, treintañal, 'Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días .
hasta 300 palabras ......................................... $. 40 .—
El excedente a-$ 0.20 la palabra. ~

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras . . .'................. .. ... . . ..... . ”10. •>
El excedente a $ 0.1 0 la palabra.,

• k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida: .. ••

-• Hasta
10 días

Hasta
20 días

Hasta
30 días

19 — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10 •
centímetros .... $-15 — $ 25 — $ 40 —
4 -cmts. sub-sig. . . . ” 4.— ” 8 — ” 12 —

29 —Vehículos maquinarias
ganados, hasta 10 cen-
tímetros..................... ” 12.— " 20 — ” 35 —
4 ctms. sub-sig. . . ,., _3._J •’ 6 — ” 10 —

39 — Muebles, útiles de.tra- -r - ■ 1
bajo y otros, hasta 10

• centímetros................ ” 8— ” 15 — ” 25 —
4 ctms. sub-sig. ' . . ” 2 — ” 4 — ” 8 —

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
palabras ........................ $ 20 —
El excedente a $ 0.20 la p< labra.

De 2 á 5 días $ 2. — él cent, y por columna.
Hasta- 10 ” ’ 2.50.......... » ¡a .. .

15. ” ’ 3._i_ ” ” J-’. ”
20 ” 3.50 ” ” ' " ”

” 30 ” 4—.” ” ” ”
Por Mayor término 4.50 ” '” ”

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20. —— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de-registró; dV ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de- una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria dé $ 1.00 por centí
metro y por columna. . .

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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MISTEBiO DEGCBONO, 
JUSTICIA' E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decreto N9 4617-G

Salta, Mayo 31 de 1947. 
’ Expediente N.o 6367)947.

Visto este expediente en el que el Centro 
de Enfermeros y Enfermeras, solicita un sub

sidio para solventar en parte con el mismo, ^sos propios del nombrado Centro; como 
los gastos que le originará la función teatral 
que se llevará a cabo —auspiciada por 
Centro— el lunes próximo en la Sala del 
ne-Teatro Alberdi, representando la obra 
grito de la Tierra", de quien es autor el 
critor salteño Jándula Marcó del Poní; y

CONSIDERANDO:

el 
Ci- 
"E1
es-

soQue es de justicia acordar el subsidio 
licitado, teniendo en cuenta la falta de recur-

mo, que es indispensable la ayuda a 
están tratando por todos 
un mayor impulso al arte 
secuencia, colaborando en

los medios 
escénico, y»
esa forma

autoridades nacionales y provinciales

vasto, plan de divulgación cultural.

Por ello, y atento lo informado por

ría General,

asimis- 
quienes 
de dar 
en con
cón las 

en su
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El Vice --Gobernador de la Provincia
..... en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

■ DECRETA:

4>

Art. 1’ —-- Acuérdase, por esta única vez, un 
.- subsidió extraordinario de CIEN .PESOS M|N. 
. (.? 100.— mjn.) al CENTRO DE ENFERMEROS 
‘ X ENFERMERAS. DE SALTA, a los fines pre-
- cedentemdnte indicados; gasto éste que se au- 
■ tóriza y que deberá liquidarse por Contadu

ría General' a favor de lá 'señora LUISA G. 
DE ¿ALAZAR y del señor WALTER FARFAN;

- Presidente y Secretario, respectivamente; del 
Centro recurrente, "con imputación al ANEXO 
C — INCISO-XI — ITEM 1 — PARTIDA. 13

- "Contribuciones y Subsidios extraordinarios" de 
. la Ley de Presupuesto en vigor.

• Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese;

ROBERTO SAN MILLAN

el acuerdo- definitivo, de la tercera; zona - litñ¿ 
giosa, comprendida; en la part¿ Norte-Éste del 
Departamento de La;Poma, de" esta Provincia, 
citada en su nota corriente de fs. 1 á 5 del 
expediente arriba indicado,- a fin de salvar los. 
inconvenientes que .el mantenimiento de tal si-, 
-tuación; plantea. .■

Art. 3’ —'.Comuniqúese,. publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

ROBERTO. SAN- MILLAN...
Julio -Díaz Vilialba

se

Es' copia:'

Argentino .V. Díaz .
■Auxiliar. 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción, pública . .

Decreto .N9- -4619-G
Salta, Junio 2 de 1947.

-Á.driíinistración Provincial/'a fin -dé íacilitár -sú, 
concurrencia .<£ .los actos '.programados. ■ ’■ '

- Art. 49. A-: Dése;..Id correspondiente- ■interven- • 
ción a. la; Comuña de Iq'.Cápitál - para ¡la °r-. 
namentación del edificio da...inaugurarse, y -dé.; ' 
las calles .adyacentes, al misino. ’• .'/" .
‘Art.-5’ — Jefatura 'de;. Policía' dispondrá do-" 

pertinente ¡para qué- el Escuadrón de Segundad i. 
y él 'Cuerpo dé Bomberos ’ rindan ’los honores, 
de práctica en el acto dispuesto por . él ar-, 
tículo- l.L y , el..indicado. .en,.prime¿f-férmino? pór.. 
el ,-2.o... .. ■ '■ _• . .

' Art.'69'—.Invitóse muy especialmente- á'lás. - 
Municipalidades del interior de la Provincia,- á- 
festejdr dignamente él -día que se conmemora," 
auspiciando: actos alusivos - a ylá. fecha en -feus/t 
respectivas Comunas. ' •' ! ■

Art. 7°~— Por Jefatura, dé -Policía invitóse al 
pueblo a- embanderar, el frente de sus casas 
el día 4 del corriente; ; -.. - \

Julio. Díaz Vilialba
. Es’, copia:; .......................

. Argentino V. Díaz
Auxiliar- l9 del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción pública

Decreto N? 4618-G'
■ Salta, Junio 2 de 1947.

Expediente N.o 1407(947.
Visto .este expediente en el que corre la 

nota dirigida a este Gobierno por la Direc
ción General del Instituto Geográfico Militar, 
con relación a las tratativas que deben ini
ciarse. en cumplimiento del decreto N9 l0.652|945 
del Superior Gobierno de la Nación, tendien
tes a dar solución a la controversia jurisdic
cional que mantiene esta Provincia con la de 
Jujuy; como así también, solicitando la desig
nación de delegados que, expresamente auto
rizados para intervenir en las negociaciones, 
y a tomar, en principio, resoluciones que sir
van de base al convenio que se procura, re
presenten a este Gobierno en las reuniones a 
celebrarse oportunamente en la .sede de dicho 
Instituto, conjuntáronte con los comisionados- 
que designe el de Jujuy;

‘Por ello, y atento lo informado con fecha 30 
.de mayo próximo pasado por la Comisión de 
Límites Interprovinciales designada por decre
do N.o 38-07 de fecha 8 de abril del año en 
curso',

El Vice - Gobernador de la Provincia
- en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art.. I9 — Nómbrase delegados en represen
tación del Gobierno de esta Provincia a los 
finés "precedentemente mencionados, gl doctor 

-SABAS OSCAR VARANGOT, Representante le
gal de la provincia en la Capital Federal, al 
señor Fiscal-de' Gobierno, doctor CARLOS OLI- 

;VA ARAOZ-e Ingeniero JOSE ALFONSO PE
RALTA, miembros ambos de la. Comisión de,- 
.Límites Interprovinciales, y al Agrimensor don 
.NAPOLEON MARTEARENÁ, adjunto á la mis
ma, para-; qu.e- actúen conjunta o alternativa
mente y con las facultades expresas de to
mar resoluciones-qué-sirvan de base al con
venio. que/se procura.

• Art.. '2’ — Solicítese a la Dirección General 
del Instituto Geográfico Militar, la inclusión en

. CONSIDERANDO:

Que el miércoles próximo se cumple- el 45' 
aniversario del movimiento Revolucionario de 
Junio de 1943, inspirado y gestado con altos. 
fines patrióticos;

Que a medida que transcurre el tiempo di
cha fecha adquiere una mayor trascendencia, 
por los resultados de su proceso en la cons
titución de Gobiernos surgidos por la voluntad 
soberana del pueblo, que continúan la obra 
revolucionaria con aplicación integral de sus 
postulados;

que es un. deber de gobernantes y pueblo 
recordar el movimiento de Junio, por cuanto el 
mismo despertó una conciencia desconocida en 
los trabajadores del País, y trajo como con
secuencia inmediata, la necesidad de dictar nor
mas políticas —hoy en práctica— tendientes 
a acentuar el progreso, asegurar el bienestar 
y dignificar la condición humana, mediante la 
recuperación total de los. valores morales y. ma
teriales de la Patria. 'Lo primero en base a 
una sana y bien entendida justicia social, y 
lo segundo, en mérito a una nueva política 
económica.

Por. ello.

El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Mándese oficiar una Misa de 
Campaña el día 4 del corriente a horas 11 
en el nuevo local de la Asistencia Pública, 
en conmemoración del cuarto aniversario de 
la Revolución de Junio.

Art. 29' — Décláránse actos oficiales a ‘rea
lizarse el día 4, los siguientes:

Horas 11.30: Bendición e inauguración del 
edificio de-la..'Asistencia._P.úblicg, .sito éñ la 
intersección de las, Avenidas 'Belgrano y Sar
miento, en cuya oportunidad- harán uso-de la 
palabra. S. S._ el señor Ministro de Economía,. 
Finanzas y Obras Públicas, y el señor Sub
secretario. de Acción-Social y-Salud .Pública, 
interinamente -a. cargo, de la .cartera. .

Horas 1’2.30: Refrigerio Ofrecido d "pueblo de; 
Salta en homenaje a lá-fecha que sé con
memora, el que ' se servirá., en ,el- locab an- ■ 
teriormente mencionado. ' '

Art. 3’ — Concédese., asueto , el día .4 del; 
actual hasta, las..16'horas, al personal-’ de ¡a

. Art, 39 — Por la; .Oficina .de .Protocolo, iñví-, 
tese a los .poderes públicos nacionales y de la. 
Provincia, autoridades militares, civiles,, ecle
siásticas, cuerpo . consular, . prensa, ■ sindicatos;., 
asociaciones' y--al pueblo . éñ- .general -a ¿con
currir a los actos precedentemente -.determina-", 
dos conmemorativos^ del ’ cuarto aniversario de 
la Revolución del 4 de Junio de 1943. . . -

Art. 9.p —. Comuniqúese; publíquese,’- insérte
se en el Registró Oficial’y .archívese.- •?'.

’ ROBERTO SAN . MELLAN’ ..'

Julio 'Díaz .Vilialba
Es copia: . ■ . ■: .

Argentino V. Díaz ' ,i ■
Auxiliar 5’ del Ministerio de - Gobierno,. Justicia

. e Instrucción Pública., '

MI MISTERIO’DE ECttMffllA?»- 
FIMAWZAS-Y 0. PUBLIGÁS?’

Decreto N9 4602-E . . .’ . ■ -/■’ .,
Salta, Mayo 31 de- 1947-. : .
R; -Libro, N.o- 669(1946.- - . >' \ . . .

: Visto - este'-expediente ■ por él-cuql /él'Geren- •' ,
te de’ la Industria-Argentina del' Cardón Soc. / . 
Resp., Ltda., solicita.--la..devolución./del impor^ 
te dé'l depósjto en -garantía, que.'-constituyó .en 
oportunidad de .concurrir /a. la; licitación pgblii - 
ca . convocada- por Decretó N.o 10615 -;del ,28 
de febrero del' corriente año,-'registrado'.'bajo ■ 
Nota de Ingreso ,Ñ.p10012'. del ■ 28 de Junio de 
1946; teniendo - en cuenta.'que. por Decreto'N.o , 
1997 del 18 de octubre de.-1946, se declaró’ ' " 
desierta la - licitación '■ pública ' préméncionadq, 
circunstancia- por la cual. , correspondeHacer 
lugar a.lo solicitado; : ■ -. ; - _j

Pór ello," atento etilo' informado -por 'Conta-'/ .1 j 
duría General de la Provincia, ' , -. ■

E1 Vice-Gobernádor de-la Proyinciá- 
en Ejercicio del Poder. Ejecutivo, .

' ' DECRETA: ‘J -• ..

Art. l’.:— Liquídese q favor de la'firma Sái ' • J 
turnino Bripnesy ,lá-suma- de.,¡¡>..221.48 . .(DOS? '.' 
CIENTOS "VEINTIUN, PESOS CON CUARENTA ' 
Y .-OCHO (CENTAVOS..’M|Ñ.),t_pgr.' devolución .del." - 
importé (del .depósito eñ-garantía, , éféctuadóupbf ■ ' " • 
el concepto.?ya , expresado -precedentemente./ ' 
’Arf.. ;29 -A; El -importe-que’._se-dispbné liqui-.-. ' -.
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dar por el artículo anterior, se imputará a la 
cuenta "DEPOSITOS, EN GARANTIA".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

’" .ROBERTO SAN MULLAN '

■ . . ’ ’ Juan W. Dates
Es copia: -

Pedro Saravia Cánepa '
Auxiliar !■ de Economía, Finanzas y O. 

Públicas.

• CONSIDERANDO:

Que el artículo 1197 del Código Civil esta
blece que las convenciones hechas en los con
tratos, forman para las partes una regla ai 
la cual deben someterse como a la Ley mis
ma;

Que en el presente caso, las estipulaciones 
contenidas en el pliego de condiciones, for
man parte de la convención contractual y en 
consecuencia, tiene plena validez el artículo 
7’ del Pliego de Bases y Condiciones Gene
rales: "ÉL proponente, por el hecho de presen- 
" tar su"propuesta se declara plenamente in- 
" formado de la clase, extensión y circunstain- 
" cias de las obras que se licitan, lo mismo que 
" de todo elemento que pueda intervenir en la 
“fijación del precio-que propone, admitiendo 
" así eliminada de hecho, toda reclamación po- 
" sible por errores, huelgas, aumento de jor- 
" nales o fletes, restricciones en los cambios, 
" nuevas leyes impositivas, inconvenientes de 
" transporte y en general por toda circunstan- 
" cia imprevista) que pueda encarecer el pre- 
" ció de la obra, la que deberá estar calcula- 
" da en los precios de su propuesta";

Que en mérito ai lo expuesto, corresponde no 
hacer lugar a lo solicitado por los señores An
tonelli y Barbieri, por ser claro y conciso el 
artículo 79 de Pliego de Bases y Condiciones 
y el 1633 del Código Civil y por existir ya- 
jurisprudencia formada en esta clase de re-' 
clamaciones, la totalidad de los cuales han 
sido denegados;

Por tales consideraciones, atento a lo infor
mado por Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo, Contaduría General de la Pro
vincia y lo dictaminado por el-señor Fiscal de 
Gobierno,

El Vice - Gobernador dé la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — No hacer lugar a lo solicitado por 
la Empresa Constructora Antonelli y Barbieri 
de está Ciudad, en mérito a las razones que 
fundamenta el presente Decreto.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ROBERTO SAN MILLAN

Juan W. Dates
Es copia: •

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar l9 de Economía, Finanzas y O.‘ 

Públicas. -

Decreto N9 4603-E
Salta, Mayo 31 de 1947.-
Expédiente N.o 15925)1947.

. Visto este expediente por el cual Dirección 
General de Inmuebles, eleva .a consideración 
el presupuesto remitido por la casa Otto Hess, 
S. A.- Comercia! e Industrial de Buenos Aires, 
para el arreglo' del Teodolito Marca Wild de.su 
propiedad; teniendo en cuenta que el citado 
aparato es de suma necesidad para los tra
bajos que deberá efectuar esa Repartición por 
su precisión;

Por ello, atento a • la autorización conferida 
por S. S. el señor _ Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, para que proceda a 
efectuar el arreglo del Teodolito -comentado y 
lo informado por Contaduría General de la 
Provincia, , * •

El Vice - Gobernador de la Provincia - 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:-

Art. I9 — Autorízase el gasto de la suma 
dé $ 145.— (CIENTO CUARENTA Y CINCO PE
SOS M|N.), que se liquidará y abonará a fa
vor de 'Dirección General de Inmuebles, a fin, 
de que con la misma atienda) oportunamente 

'el gasto que demande el .arreglo del Teodolito 
..marca "Wild" de su propiedad, por la’ Casa 

’Otto Hess, Soc. Anón. Comercial e Industrial 
de Buenos Aires, con cargo de rendición de 
cuenta/

Art. -2’ — El gasto que demande él cum»- 
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XV — Item 1 — Partida 8 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

ROBERTO SAN MELLAN
Juan W. Dates

' Es copia: .

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar l9 de Economía, Finanzas y O. 

Públicas.

Decreto N9. 4604 E..
- Salta, Mayo 31 .de 1947.

Expediente N.o 16857)1947.
Visto este expediente por el cual los seño

res -Antonelli y Barbieri, contratistas de las 
obras ."Casas Baratas para Obreros y Emplea
dos", solicitan por intermedio de Dirección Ge- 

. neral de Arquitectura * y Urbanismo, que la 
suma de $ 374.92 m|n. pagada por los citados 
contratistas, por diferencia de jornales al per
sonal obrero con respecto al mes de enero 
sean tomados a cargo dél Gobierno de la Pro
vincia, para lo que acompaña planilla de
bidamente visada por la Delegción de Ja -Se-' 
cretaría de Trabajo y Previsión; y 

gada a estas actuaciones, por el concepto ya 
expresado precedentemente.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XV — Item 1 — Partida 11 . 
de. la Ley de Presupusto-en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ROBERTO SAN MILLAN

Juan W. Dates
Es copia:- . .

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar l9 de Economía, Finanzas y O. 

Públicas,

Decreto N9 4606 E.
Salta, Mayo 31 de 1947.
Expediente N9 16360)1-947.
Visto -este, expediente por el cual Dirección 

General de Rentas, solicita reconocimiento de 
servicios de los empleados señores Juan A. Po
sadas y Rafael Valero por 20 y 21 días del 
mes de marzo ppdo., respectivamente; atento a 
lo informado por Contaduría General de la 
Provincia,

El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos en Dirección General de Rentas, durante 
20 días del -mes- de marzo ppdo., por el se
ñor Juan A. Posadas, en el carácter de Ayu
dante Principal, y liquídese a su favor, en re
tribución de los mismos, la sumó de $ 129.03 
(CIENTO VEINTINUEVE PESOS CON TRES CEN
TAVOS M|N.).

Art. 29 — Reconócense los servicios presta
dos en Dirección, General de Rentas, por el 
señor Rafael Valero, durante, 21 días del mes 
de marzo último, en el carácter de Ayudante 
Principal, y liquídese- a su favor, en retribu
ción de los mismos, la suma de $ 135-.48 
(CIENTO TREINTA Y CINCO PESQS CON CUA
RENTA Y OCHO-CENTAVOS M|N.).

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, y que asciende a 
la suma total de $ 264:51 (DOSCIENTOS SE
SENTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA* 
Y UN CENTAVOS M|N.) se imputará al Ane
xo D — Inciso XIV — Item Unico — Partida 1 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese etc.

ROBERTO SAN MILLAN

Juan W. Dates
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar l9 de Economía, Finanzas y O. 

Públicas.

Decreto N9 4605-E
Salta, Mayo 31 de 1947.
Expediente N.o 17046)1947.
Visto este expediente por el cual el señor 

José Oiene, presenta factura por la suma de 
$ 46.— m|n. por concepto de provisión de le
ché a Dirección General de Rentas, duran
te el mes de . abril ppdo.; atento a lo in
formado por Contaduría General,

El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 46.— 
(CUARENTA Y SEIS PESOS M|N.J, suma que 
se liquidará y abonará a favor del señor JOSE 
OIENE en pago de la factura que corre agre

Decreito N9 4607-E
.Salta, Mayo 31 de 1947.
Expediente N.o 16829)1947. ’
Visto este expediente por., el cual Mesa de 

Entradas de Dirección General de Rentas, so
licita la impresión de 2.000 - planillas para 
uso de' la misma; atento a que de la cotiza
ción de precios efectuada ■ por la Oficina "de 
Depósito y Suministros, resultó que la única 
casco del ramo que puede proveer las plañí-

de.su
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;. Has solicitadas, es la firma Talleres-. Gráficos- 
San Martín y lo informado por Contaduría Ge-

. neral,. . - ' .

' EÍ Vice - Gobérnador de -la Provincia
■' °en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

;... ",' '• ;D'E C R E T A : ' '

'. Art. T’ Adjudícase a los ’ Tálleres .Gráfi
cos “San Martín'-', la impresión con destino a. 
Mesa de Entradas de Dirección General .dé 
Rentas, de 2.000 formularios "Planilla de Trá-

. irrite de expedientes'',■ en' lá' suma-total de: 
46.— (CUARENTA Y SEIS ' PESOS' M|N.),--■ 

..gasto que se autoriza y cuyo importe se li-
1 -qüidará y abonará a favor' de los adjudicata

rios, en oportunidad en -que dicha, provisión
■ se- reciba de conformidad
'presupuesto agregado a fs.- 5 de estas actua-
- ciones.

- Art. 2P — El gasto que
. plimiento del precente Decreto, sé imputará al

Anexo D — Inciso XV — Item 1 — Partida'4
. de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, püblíquese, etc..

y de acuerdo • al

demande • -el cüm.

ROBERTO SAN MIELAN
Juan W. Dates

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1- de Economía, 

Públicas.
Finanzas O.

cual corre 
Soc. Resp.

agre- 
Ltda.,

Decreto N5 4608-E
Salta, Mayo 31 de 1947.

- • Expediente N.o 16818)1947.
• Visto este expediente en el 
gaad factura del Diario Norte

■ ex-Voz Radical, presentada por concepto de
• publicación de un aviso llamando a licitación 

pública para la.provisión de. artículos de li- 
brería, almacén, limpieza y electricidad con 
destino a las Oficinas de la Administración de 

’ !a Provincia, aparecido desde el 9 hasta el 
■23 de marzo del corriente año, inclusive; aten
to a los ejemplares de diarios agregados y 
informado por Contaduría General,

lo

: El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder .Ejecutivo,

' >- DECRETA: 

.Art.'l’ — Autorízase el gasto 
(DOSCIENTOS SETENTA PESOS 
que se liquidará y abonará a

270.-

El gasto que demande el cum- 
presente Decreto, se imputará al 
Inciso XV — Item 1 — Partida 
de Presupuesto en vigor. 
Comuniqúese, püblíquése, etc.'.

ROBERTO SAN'MILLAN

Juan W. Dates

de $
M|N.), suma 
favor de la

Administración del Diario Norte Soc. Resp. Ltda.:
ex-Voz Radical, en cancelación de la factura’ 
qúe corre agregada a Is. 1 de estas actua-t 

_ciones’,- por el concepto ya expresado precé- 
' identemente.

Art. 2' —
plimiento del
Anexo D —.
2 de la Ley

Art. 3.o —

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

-• Auxiliar. 1° de -Economía, - Finanzas y O. 
¿Públicas. . \ ' •

Decreto N? 4609-E. : ■' v .' . >
Salta, Mayó 31-de_ 1947. .. . . ..•■•••
Expediente N.O' 164Ó9] 1947. ■ .«-. '

-Visto este expediente por.el cuál’ birección
General de Inmuebles, puntualizó‘la necesidad: 
de que se- inicien las gestiones judiciales....de- 
remensura del terreno fiscal N.o 6,'ubicado en; 
la zona de Tartaggí,,'Departamento de Orón, 
para'dejar establecido los" límites ’- de .las pro
piedades del Gobierno con respecto .a'¿p- dé; 
los particulares, calculando él- cbsto'.-de -esa 
operación en lá suma-de !¡i 5.000.—■ aproxi
madamente; atento a lo informado" por Conta
duría General de la.Provincia y ló dictaminado 
por el señor Fiscal de ■ Gobierno,

i ■ ' _ ' ’ ;
El 'Vice - -■-Góbérhado'r' de-'la «.Provincia; 

• en'" Ejercicio'dél Poden‘Ejecutivo/ 

. DECRETA.

Art. 1’ —t Inicíese, por intermedio dé. Fisco-.' 
lía de Gobierno, el juicio' de- 'reménsurq- -del: 
terreno fiscal N.o 6, úb'ícddo en ",1a- zona' de' 
Tártago!, Departamento dé''Oran/'para-.dejar, 
establecido los límites de' las’ propiedades' del; 
Gobierno ' de lá Provincia con-respecto a Jas, 
de los particulares, sobre ' todo’ cori las. deno«4' 
minadas Yariguárénda.
' Art 2.o — Comuniqúese, públ'íq'uese, -etc...

- ROBERT0:-SAN MILEAN • .
■ Juan W.' Dates ■

Es copia: . . :

Pedro Saravia ‘Cánepa ■ •
Auxiliar- F de -Economía, ''-Finanzas y O. 

Públicas.

Decreto N! 4610-E •
Salta,- Mayo 31 de-,1947. - •'
Expediente N.o 16827)1947. ' / ■
Visto este expediente' en el cual corre ' la 

factura presentada por él señor-Luis G. 'Má-' 
deo, por conceptos de trabajos éfec,tuados/a" 
Dirección General de -Rentas, consistentes en- 
el arreglo de la máquina - impresora. Ádrem.a,.’ 
al servicio, de la-misma; atento a las razones : 
aducidas por la precitada: Repartición y lo in-t 
formado por Contaduría-General de la Provin
cia,

El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DEC RE T A:

1’ — Autorízase el-gasto de la suma-Art.
de $ 150.— (CIENTO CINCUENTA PESOS M|N.)Ü 
que. se liquidará y abonará a favor del se
ñor LUIS G-. MADEO, en pagó dé la factura 
presentada por el. concepto arriba expresado.

- Art. 2’ — El gastó qu'e’ demande el cum
plimiento del-présénte''De'cre'to, se .imputará' ¿al’ 
Anexo D — Incis'ó XV — Item 1 -Partida 
de la Ley dé Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese-,publíquese,; etc.. '■

. ROBERTO SÁÑ MILLAN ■

Juan W« Dates

8

Es copia:

Pedro Saravia :-Cáñepa
Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas -y O..

Públicas. -

JP'écrétb?N5:4611/E-.. /’--/ . V /’/.// : '
Salta, '•Máyó:"31'-'de>- 1947. ’ / ’ z

- . Expediente: N.ó- 171'36] 1947. 1 ’
Visto ‘.este e>:pediente -on‘.él-cuál corre'agre:-- ' -, 

gadd. factura'- dél 'señór'j'Gbncepción Martínez, r 
por,-lq suma dé.jjr 19.,60- m|n.; presentada .-.por’, 
concepto, de suministro de..leche .-á-.zDirección 
General de Arquitectura y Urbanismo, •düráiíié S; 
el mes. de-;abrii ppdo¡;“áténto/á Ró; informado 
•por-'Contaduría General jde Ta''P-róyincia, •

El Vice Gobernador-dé la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, '■ ’ .' 

DÉC.HET'A:-'; "

Art. 1” — , Autprízasé' -elit-ijas.tb./de .'$■ rl9.60',. •
■ ■'(DIECINUEVE PESOS.’ CON'LSESÉNTÁ^GENTÁ-. 
VQS M|N.),‘;-suniá que sé. liquidará;-y. abonará ¿ 
a fáv.or'del;señqr'Goncepción-.Máttín§z,-en -.pa- ■ 
go de -la ...fíXcturó qúecorre yagre^ada/á .estos 
.¿actuados, ..por- el: concepta yár expresado -.pre
cedentemente. . .-■ ?’
— Art- ' 2?>t/' El/gasto que--demandé el-bum- . 
plimiento---del présente ‘Decreto,/'se-t-impútaráTal 
Anexo D — Inciso XV —'Vfem-í. —-'Partida. II 
de--la Ley--de-PresupuestoJ en‘'vigor., ■
.- -Art. 3,o -¿5 Go'muhíqúeséi -publiques©;- etc,. . /?

;..:/‘'‘WBÉRT0^ANyMÍELAN:/ - / 

: 1' •'; ’ Juán’-Wi *Da(es
Es copia: ■ •

Pedro- Saiavia Cánepa' . . -/
- Auxiliar l5- de Economía, ''Finanzas y O.
Públicas.. ..

• Decfélo N< ÜG^.E ~ /-/ ■' ’ •,/'.'.
'"Sálta/'Mdyó’: 31"’dé 1947./ “
‘'■"Atento .■a'ló' sbliíiitado- por Dirección- General _• 
'de"Rentás, • ' ' '

El. Vice - 'Góbernador -de- la Pidvinciá- -. ■
„ . - en ..Ejercicio del .Poder Ejecutivo,

-' ” ' DE’C’RETA: . ..

.Art. ■ 1’ ‘Desígnase/con. -anterioridad--al • 
•Lo del corrie'nte'-ánes.-de-mayo; A-yudanté' Prin- / 
tcipal de-t Dirección/.General« de-s-Rentas, - á la 
señorita MARIA,. IRMA/LIGÓ, '.C,/£ .308. ■
«-.Ar-t.- 2? -/•' -Desígnase,' con anterioridad, al. l.o ,. 
del corriente mes; de -mayo,' Ayudante í. 5.0 de 
Dirección-''Generar dé' Rentas, ,á la señorita- 
CELIA. JULIA VILLA'GRA, C, I. 4309. ' - ■ •’

Árt.' 3’ — El gasto que/demande/el --'cum
plimiento. del presente Decreto, se imputará a 
los fondos- que/prevé-el'ArE 47-' dé-la Ley-N-o..' 

■833... ” '■ : --". ■•;.; • '■ ' •'/■ •' ’
Art. 4’ — Comuniqúese, pübiíquésé,- 'etc,

' ROBERTO 'SAN :MILLÁN; i ' ‘

...; " -'JÍ&M;'Wi‘'Da6és/
Es copia: . ' 'i/. .

. ' Pedro.;Saraviat¿.Gánépa .
Auxiliar-;!" de;--«Economía,/ nFináh'z’ás? "y O. 

Públicas:.-' - • -... .‘ . -• .

Decreto N? 4616-E ' : ■
-'Salta,-Mayo'-31--d'é'194?. :L • ’’ . .'/ . ."

i--'Expediente-N.o 43í4/B|Sü&4irésg'dét'Entrct^<is. .
- Visto; que ‘en- Tesorefía- Génerál . se’encuen- o 

trá«. vacante- -el carga de Ayudante'- 5!; que és -: 
necesario;¿proveer para/la' mejor''atención de .- 
las/Iundiónes que lé/competen; .‘ -
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El Gobernador de la Provincia

D E C R E T- A :

Art. 1? — Desígnase para ocupar el cargo de 
Ayudante 5.o de Tesorería General de la Pro- 
.vincia, con la asignación mensual que para 
dicho cargo fija la Ley de. Presupuesto en vi
gor, a la empleada de igual categoría de 
Escribanía de Gobierno, señora IDA LELIA 
MOGROVEJO.. I

Art. 2’ — Déjase establecido que la designa
ción hecha por el artículo anterior, lo es con 
anterioridad al día 28 de mayo del corriente 
año.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO

Juan W» Dates
Es copia:

Péd; o Saravia Cánepa
•• Au ir 1? le Economía, Finanzas y O. 
.-úbhc.-s.

RESOLUCIONES .
MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Resolución N! 322 E.
Salta, Mayo 31 de 1947. ' ,
Expedientes Nros. 16711|47 y 16713|47.
Visto estos expedientes .por los cuales Direc

ción General de Rentas, .solicita la anulación 
de las patentes siguientes:
,N? 436 Año 1935 $ Í2 —
" 1937 " 1943 " 16.— $ 28.—

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N’ 9980, dictada por es
te Ministerio, en fecha 13 de marzo de 1943, 
y que se dispuso dejar sin efecto las clasifi
caciones de patentes efectuadas a los cons
tructores de tercera categoría, partía de la ba
se de que dichos profesionales “son personas 
que se dedican a trabajos de menor cuantía 
como refecciones y composturas de poca im
portancia, careciendo de capital";

Que ahora bien, de acuerdo a lo que pre
ceptúa la Ordenanza N.o 571 de Construccio
nes, los. constructores' de tercera categoría 
pueden ejecutar, con su sola firma, construc
ciones de planta baja y sótanos, de suerte que 
los motivos que informaron la exención no se 
ajustan a las normas en vigor, y aquella re
sulta así, notoriamente injustificada, como bien 
lo hace notar Dirección General de Rentas en 
su informe de fs. 8; .

Que en virtud - a lo expuesto corresponde 
dejarse sin efecto la resolución de referencia;

Por ello, atento a los informes producidos 
por Contaduría General de la Provincia, Mu
nicipalidad de Iq Ciudad de Salta, y lo dic
taminado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Economía, Finanzas y O, Públicas
RESUELVE:

P — Déjase sin efecto la Resolución Ñf 
9980 de fecha 13 de marzo de 1943, en mé
rito a las razones que fundamentan la pre
sente resolución.

Art. 2.o, — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES- 
Es copia: (

-- Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar ls de Economía, Finanzas y O. 

Públicas.° Por ello, atento a ¡os informes producidos 
por las distintas dependencias de la precita
da Repartición, Contaduría General de la Pro
vincia y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno, en cada uno de ellos,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

1’ — Anúlanse las patentes descriptas pre
cedentemente, las que fueron extendidas a 
cargo de los señores Florentín Torres y So- 
lutor Olaiz por concepto de Venta de Café y 
negocio de almacén al por menor, respectiva
mente.

2” — Tome razón Contaduría General de la 
Provincia y pase a Dirección General de Ren
tas, a sus efectos.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

JUAN W. DATES
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar 1’- de Economía, Finanzas y O. 

Públicas.

Resolución N? 323-E
Salta, Mayo 31 de 1947.
Expediente N.o 2Ú775|1946.
Visto este expediente por el cual se presen

tan los constructores de obras, de segunda ca
tegoría en ejercicio, solicitando se los exima 
{Jel pago de la patente'correspondiente; y.

EDICTOS DE MINAS
N’ 2761 — EDICTO DE MINAS. — Expte. N! 

1541—L.
La Autoridad Minera de la Provincia notifi

ca a los que se consideren con algún derecho, 
para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley, que se ha presentado el 
siguiente escrito que con sus anotaciones y 
proveídos dice así: "Señor Director General 
de Minas: Leonardo y José Laguna y Cario D' 
Andrea, argentinos casados, mayores de edad, 
casados domiciliados en la calle Córdoba 653 
de ésta ciudad, de profesión los dos primeros 
constructores y-el segundo afincado ante Usía 
se presentan y dicen: — 1) Que deseando efec 
tuar exploraciones de minerales de primera, 
segunda y tercera categorías, y conforme al 
Art. 23 del Código de Minería, feolitítamos 
una zona de 1.000 'hectáreas, por ser terrenos 
labrados y cercados en el Departamento de 
CHICOANA,, en la finca denominada SANTA 
ROSA, excluyendo las substancias petróleo e 
hidrocarburos fluidos y minerales radio-activos, 
siendo los propietarios de los terrenos que 
abarca nuestro pedimento, los señores: Carlos 
D' Andrea en el domicilio antes mencionado, 
Cecilia M. de Samardichi domiciliada en Chi 
coana, Rafael Villagrán domiciliado en Ituzain 
gó 536, Manuel Guzjmán en Ituzaingá 534 
y César Arias en Chicoana. — II) La ubica- 

"ción del.cateo que- solicito se hará de acuerdo

di plano que por duplicado acompaño y a 
la siguiente descripción: El punto de ¡referen 
cia P. R. será la SALA de la finca Santa Ro
sa, dicha sala se encuentra en el centro de 
la zona que solicitamos a partir de la cual 
se toman 1.250 m. hacia el Norte, llegando al 
punto P. P. o punto de partida, desde allí 
se toman 2.000 metros al Oeste, luego 2.500 m. 
al Sud, 4.000 m. al Este, 2.500 m. al Norte 
y-por último 2.000 m. al Oeste, con lo .que se 
llegan al punto P. P. y quedando por lo tan 
to cerrada la superficie dé 1.000 hectáreas 
pedidas. — Contando con los elementos sufi 
cientos para esta clase de trabajos y pedimos 
conforme al Art. 25 del citado Código de Mi
nería, se sirva ordenar el registro, publicación 
y oportunamente concedernos éste cateo. •— • 
Proveer de conformidad será justicia.'— Otro 
si decimos: que damos poder para seguir el 
trámite del presente pedimento, al señor'Leo 
nardo Laguna. — Vale. — L. Laguna. — C. 
D' Andrea. — José Laguna. — Recibido en mi 
oficina hoy diez y siete de enero de mil no
vecientos cuarenta y siete, .siendo las diez ho 
ras y cincuenta minutos. — Conste Aráoz 
Alemán. '— Salta, enero 18 de 1947. — Se re
gistró el escrito que antecede en el libro Con 
trol de Pedimentos N! 3 a los folios 421 y 422 
quedando asentada esta solicitud bajo el nú 
mero de orden 1541 letra L. — Oscar M. Aráoz 
.Alemán. — Salta, enero 25 de 1947. — Por 
presentados y por domicilio ¿1 constituido. .— 
Para notificaciones en la oficina señálase los 
jueves de cada semana o día siguiente hábil ’ 
si fuere feriado. —r De acuerdo a lo dispuesto 
en el Decreto del Poder Ejecutivo Ns 133 de 
fecha 23 de julio de 1943, pasen estas actua
ciones a Inspección de Minas de la Provincia, 
a los efectos establecidos en el art‘. 59 del - 
Decreto Reglamentario de fecha setiembre- 12 
de 1935. — Notifíquese. — Al otro sí- del escri 
to que - se provee, téngase presente. — Outes. 
En veinte y. ocho de enero de 1947 notifíquese 
al Señor Leonardo Laguna y firma. — L. La 
guna. — M. Lavín. — Salta, enero 28 de 1947. 
En la .fecha pasó a Inspección de Minas. — ‘ 
M Lavín. — Expediente N’ 1541—L—47. — 
Señor Inspector General: En el presente expe
diente se solicita para cateo de minerales de 
primera y segunda categorías, excluyendo hi 
drocarburos fluidos, una zona de IODO hectá
reas en el departamento de "CHICOANA". .— 
Esta Sección ha procedido a la ubicación de - 
la zona solicitada .en los planos de registro 
gráfico, de acuerdo a los datos indicados por 
el intéresado en escrito de fs. 2 y croquis de 
fs 1 encontrándose la zona libre de otros pe 
dimentos. — En el libro correspondiente ha 
quedado registrada esta solicitud, bajo el nú 
mero de orden 1279. — Se acompaña un ero 
quis concordante con el mapa minero., — Re
gistro Gráfico, Enero 31 de 1947. — R. A. Del 
Cario. — Inspección General de Minas, Enero 
31 de 1947. — Con lo informado precedentemen 
te, vuelva a Dirección General de Minas’ para, 
seguir su trámite. — M. Esteban. — Salta, 
enero 31 de 1947. — Vista a los titulares del 
informe que antecede de Inspección de Minas. 
Notifíquese y repóngase. Outes. — En 6 de 
febrero de 1947 notifiqué al Señor Leonardo 
Laguna y firma. — L. Laguna- •— M. Lavín. — 
Recibido en mi oficina hoy once de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete, siendo las 
diez horas Conste. — Aráoz Alemán. •— Sal
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h -ta, -marzo '17 dé 1947. — Proveyendo, él escrito I muestra - del mineral- descubierto,. 
que antecede, atentó a- la conformidad' maní-

-festada en él y a lo informado "a fs, 3 vta. a
5 por Inspección de Minas de la Provincia, ré 
gistrese, eñ el libro Registro de‘ Exploraciones

. dé- esta-Dirección, el escrito de solicitud de
fs.. 2- con sus anotaciones y proveídos' y pu:

. blíquose edictos en él BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia, en forma y por el término esta 
blecido en el art.’ 25 del Código de Minería; 
rodo de acuerdo a lo dispuesto en el. art. 69 
del Decreto Reglamentario, modificado por el

' decreto N9 4563 de fecha 12 dé setiembre ’ de 
1944. — Coloqúese aviso de citación en el 
portal de la Escribanía de Minas y notifique--

’- se d los propietarios del suelo. — Notiííquese. 
Outes. — Nota. — Conste que hoy veinte de; 
marzo de 1947 no compareció a Secretaría 
hasta horas trece de hoy los Señores Leonardo 
y José Laguna y D' Andrea; doy fe. .— Aráoz' 
Alemán. — Secretario. — Salta, Abril 18 de 
1947. — Se registró lo ordenado 'en el libro,

■ .Registro’ de Exploraciones N9 5 del folio 54
55 doy fe. ■— Oscar M. Aráoz Alemán.
. ,Lo .que el suscripto Escribano de Minas 
terino hace saber a sus efectos.

Salta, Mayo 29 de 1947.

del
al

I-n

Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán
Escribano de Minas 

.Importe $ 108.

.De'.ac.üer i 
do a lo. dispuesto en -el- Decreto N- 1.33 de fe--; - 
cha julio 23 de 1943,- pasen estas, actuaciones - 
a Inspección _dé Minas de la Provincia,' a 
los efectos establecidos eñ él art. 4° de la 
L'ey 10903- y. para que , indique si' hay otras, 
minqs o criaderos mineros registrados a me
nos de diez kilómetros de-.ésta. — Notiííquese. 
Outes. — En 22 de agosto de 1946. pasó a-Ins-, 
pección de Minas., — M., Lavín. — -Señar Ins
pector: En el presente- expediente se denuncia 
el descubrimiento- de un depósito de sal en el 
departamento de Los Andes. — Esta Sección, 
ha procedido a la ubicación en los -planos de- 
Registro Gráfico del punto de • extracción de 
la muestra de acuerdo a los- datos indicados 
.par el interesado en el croquis, de"fs. 2 y 
escrito de fs.' 1. — De acuerdo a dichos, pla
nos y datos,- este-punto queda situado dentro 
de la solicitud de dateo . Exp. 1336—T—43, 
.presentada por María Tominovich. — Dentro, 

radio de 10 kms. no se encuentra registra
da ninguna mina, por lo que. de acuerdo al 
art. 82 del Código de Minería, se- trata de. 
UN DEPOSITO NUEVO. — En el libro corres
pondiente ha quedado registrada esta manifes
tación de descubrimineto bajo el número de. 
orden doscientos ’ cincuenta y cinco. — Se 
acompaña un croquis concordante 
pa Minero. — José M. Torres. — 
-Inspec. de Minas. — Salta, abril 
Y VISTOS: El escrito que antecede 
a la ‘ conformidad manifestada en 
informado a .fs. 4 y 5‘ vta. por Inspección de 
Minas de la Provincia y de conformidad a lo 
dispuesto en los arts. 117 y 118 del Código - 
-de Minería y art. 3’ de la Ley Provincial N’j 
10903, regístrese en el libro Registro de Minas; 
de esta Dirección, el escrito, de manifestación 
de descubrimiento de la mina (nuevo depósito) ¡ 
de cloniro de sodio,. denominada "ANITA", co, 
rriente de fs. .1 con sus anotaciones y proveídos- 
y publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL, 
de la Provincia, en. forma y por el término esj 
táblecidó en el art. 119 del Código .de Mine-i 
ría; todo a- costa dél interesado. — Coloqúese^ 
aviso de-citación en .el portal de la Oficina de! 
la Escribanía de- Minas. — De acuerdo a .lo; 
dispuesto en el art.‘ & de la Ley Nacional -N9-' 
10273, fíjase la suma de $ 3.000 %. como- 
mínimo el capital que la descubridora Srta. 
María Tominovich, deberá invertir en la mi. 
.na, '‘dentro del- término de cuatro años, a 
■contarse desde el vencimiento de los noventa 
días establecidos por—el art. 83 de dicho Có
digo, en usinas, maquinarias u obras directa
mente conducentes -al - beneficio o explotación 
de la mina. -— Notiííquese ál señor Fiscal 
Gobierno en su .despacho. — Notiííquese 
repóngase el papel. ■— Luis Víctor Outes. 
Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán. — En

e|30|5 aí 11[6|47,

Autoridad Minera de la1 Provincia, no.

DP 2731 — EDICTO DE MENAS — Exp. N9 
1511—T mina "ANITA".

■La
tífica a- los que se consideren con algún dere
cha, -para que lo hagan valer en forma y 

, . -dentro del -término de ley, que. se ha presen-.
■iodo el siguiente -escrito que con sus anota
ciones y proveídos dice así: "Señor Director 

'. General de Minas. — Esteban Cvitanic, por 
los intereses de'la señorita María -Tominovich,- 
•en el expediente N9 1336|211064 a U. S. digo: 
Que en la zona del mencionado expediente 

..(pedimento de cateo) se ha descubierto Sal 
-Cristal — Cloruro de Sodio — en la labor! 

. que se encuentra a 100 metros y 2209 desde el* 
punto -P. P. de pedimento de cateo que corre 
-en el expediente 1336|211064. — Lct mina la 

, -denominaré ANITA, su ubicación está en To~
- ' lar Grande departamento de Los Andes, en

terreno fiscal. — Oportunamente daré los da
tos precisos para la mensura y publicación de 

. ‘edictos, y desde ya adjunto. la muestra del 
mineral descubierto. — Será -justicia. E. Cvi- 
ianic. — Recibido en mi Oficina hoy once de 
.julio de mil novecientos cuarenta y seis, sien- 

’ - do las quince ■ horas y diez minutos. Conste.
- Aráoz Alemán. ■— Salta, agosto 22 de. 1946. —

- Por. presentado ’ y - por domicilio el constituido.
Para notificaciones en la Oficina, señálase

’ los jueves-de cada semana o día siguiente 
•hábil si -fuere -feriado. — Téngase al señor 
Esteban Cvitanic como representante de la

• . señorita María Tominovich en mérito de. la,
■ . carta poder agregada a ís. 18 del expediente
■ , N? 1336—T, y desele la participación que por 

. - ley le corresponde.* — Téngase por hecha y
: -por • presentada' la manifestación de descubrí- 

‘. miento de -la mina de. cloruro de sodio, a la 
I . que. se -denominará ANITA; agréguese el pía-.

no presentado y ‘téngase.-'por presentada .la

Salta, MayoJ7-de Í947.M .< - J J
Oscar Mi Aráoz Alemán —’EscribimóídeiMinds.; ’

Importe ? 88.00.
Publicar el día 19 — 26 dé. máyo* y: 4. de.Junio,; -

EDICTOS. SUGESQÉIOS. • ■■
Ñ9 2748.— SUCESORIO:. Pór disposición; del ' 

señor Juez de Primera-. Instancia en lo-Civil ' 
doctor Carlos Roberto'Aranda, 'se. hace saber 
que se ha declarado abierto. él juicio suceso: 
rio de don Cresencio Crú¿ - y' se cita por edic-- ?' 
tos que se publicarán pór .30 días eñ los .dice. - 
ríos "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL á.hé'- ; 
rederos y acreedores.. Salta, Mayo 22.de 1947. 
CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA, Escribano Se-- 
cretario. —'Importe ? 20.— e|27|5 al 2|7|47 1-

con el ma- 
Aux.' Princ. ¿ 

21 de 1947.
fs. 9 atento 
él ,y a .lo ’

N9 -2746 — SUCESORIO:: Por. disposición del - 
señor Juez en lo' Civil' de ..'Primera: Instancia . 
'Segunda Nominación, doctor Roque López Eche-,'■ • 
ñique, .se cita llama "y emplaza por -ediétos 
que se publicarán durante treinta' días-:en les 
diarios La Provincia y BOLETIN'OFICIAL,, a le
dos los que sé consideren con-derecho á--los - 
bienes dejados por fallecimiento de 'doña ÁSUN-. '" 
CION DAVALOS DE LEGUIZAMON .ya seán ’co. .- 
mo‘ herederos, o acreedores, para qüe. dentro ‘ 
de dicho: término, comparezcan a hacerlo' va-: 
ler en legal forma, bajo apercimiéñto - de lo -. -, 
que hubiere lugar,’—-ROBERTO'LERIDA, Es- 
cribano Secretario. — Salía,: Mayo 21 de 1,947. ■ 
Importe ? 20.— . 21|5al I9|7|47s

N9 2745 —" SUCESORIO: Por., disposición; del 
Señor Juez en lo Civil, .Primera-.Instancia, Pri- ' 
mera Nominación doctor Carlos Roberto’Aran'- • 
da, se cita y emplaza por treinta días a hé'- - 
rederos y acreedores de don ENRIQUE RELEI-- .- 
CER ó PELLICIER. Publicaciones en-Jos’ diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, -Mayo 24- 
de .1947. — CARLOS- ENRIQUE FIGUEROA:.— 
Importe S 20.r-, ■ ' /. e|26|5al 1?|7|47.

de 
y

24 
de abril de ■ 1947- notifiqué.- al señor Esteban 
Cvitanic, 
firma — 
abril de

le'- requerí reposición del sellado y 
Cvitanic. — M. Lavín.
1947 notifiqué al señor Fiscal de. Gó 

bierno y ■ firma. —: Carlos ■ Oliva 
Lavín. — Salta, mayo 8 dé 1947. •

— En 24 de

Aráoz — M. 
Se re

gistró lo ordenado -en. el libro Registro, de Mi. 
ñas al folio 490. — doy. fe. — Oscar M. Aráoz 
Alemán".- • • .

' Lo que el suscrito Escribano de Minas In- 
.térino, hace saber a sus -efectos,

N9 2744 — Pór disposición 'del .señor Juez 
de 1.a Instancia' y -1.a' Nominación en lo Ci- - ... 
vil doctorCarlos rRóbertó’ Aranda hago sa- - 
ber que se ha declarado abierto' ’éL juicio sü- - 
cesorío de Juan Michélli; y Angelina Michélli 
y que se cita llama y emplaza'pór el’.término , 
ae treinta-días .por. medió de edictos que se- 
publicarán en'éL diario-Norte y.BOLETIN- OFI
CIAL, ..a todos’Jos . que- se -consideféñ-con de- ‘ 
recho a los'-bienes'dejados'por-los causantes,, 
ya .sean .:comp herederos 'o acreedores gara’".', 
que dentro de dicho término comparezcan al 
juicio a .hacerlo* valer - eñ legal forma, -‘bajo A '■ 
aperéibimieñfó.- de lo que , hubiere lugar, por ! 
derecho. —. Salta,, Mayó-19 de 1947'. —- "Cár- d 
los Enrique"Figueroa, Secretario.. Inipoí 
té $-20.—. ' ’ . - ej24|5 v|30|6]47‘ ■'

N9 2726■— SUCESORIO:-El Iséfiór--Juez'-.Doctor: 
ALBERTO E, AUSTERLITZ, cita-por-, treinta .1días 
a herederos y acreedores de .doña LIA ORTIZ '. 
de SORIA, a fin; de'-, que'hagan' válér su. .déré- , • 
che . eñ leí' juicio' promovido ante el Júzgado-Jde - 
Primeira Instancia ! en lo Civil;. "3a,: ¿Nominación,^'? 
ló que el suscripto' Secretario hace saber, a-sus 

22.de
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efectos. — Salta, 29 de abril de 1947,
Tristón C. Martínez, Escribano -. Secretario.
Importe S 20—. ' e|17|5-al 23|6|47.

N« 2723 — EDICTO SUCESORIO:
Por disposición del señor Juez en lo Civil 

Primera Instancia, Primera-Nominación Doc
tor Carlos .Roberto Aranda, se- cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don -DELFIN HERNANDEZ. Edictos en diarios 
"El, Norte" y "BOLETIN OFICIAL". — Salta, 
Mayo 14 de 1947.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 
Importe $ 20.—.

e|16|5 — v|21|6|47.— ■ ■ '

Edictos diarios "La Provinciá" y el “BOLETIN 
OFICIAL". — Sglta, Marzo 22 de 1947.

TRISTAN c. MARTINEZ — Escribano Secre
tario. ’

Importe $ 20.—.
e|8|5 al 1B|6|47.

N? 2690.
EDICTO — SUCESORIO. — CARLOS ROBER

TO ARANDA, Juez de Primera Nominación en 
lo Civil cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña VITALIA NIEVES 
-FIGUEROA DE MIGHELL. — Edictos en “La 
Provincia"- y “BOLETIN OFICIAL".

Salta, Abril 29 de 1947.
• CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano - 
Secretario.

Importe $ ,20.
,e|3|5 .al H|6|47 ’

N? 2721 —. EDICTO. — TESTAMENTARIO.
■Par disposición del señor Juez de la. Ins

tancia y la. Nominación en lo Civil,, Dr. Carlos 
Robert ■ Aranda, se hace -aber que se ha de 
clai- .’.iei'o el juicio testamentario de do
ra -.fin.’ CASTRO p VICTORINA CAS
TRO DE -FLORES y que se cita por edictos 
durante treinta días en "La Provincia" y "BO 
LETIÑ OFICIAL", a los herederos instituidos 
Eleuterio Flores e hijos de Audelina Flores de 
López, y a todos los que se consideren con 
deíechos' ya’ sean como -herederos o dcreedo 

’ res, para que se presenten -a hacerlos valer.
SALTA, -febrero 28 de 1947. — CARLOS E. FI- 
GÜEROA — Escribano Secretario.

Importe $ 20.—.
é|16|5 al 21|6|47.

N« 2689’.
EDICTO — SUCESORIO. — Por disposición 

del señor Juez de'Primera Instancia y Primera' 
Nominación en lo Civil Doctor Carlos Roberto 
Aranda,' se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de,

Don GREGORIO MUÑOZ
y se cita, llama y emplaza por edictog que se 
publicarán durante 30 días -en los diarios “La 
Provincia" y “BOLETIN OFICIAL", a todos los 
que se consideren con derechos a esta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término compares 
can a hacerlos' valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. — Lo que el suscrito Secretario hace 
s.aber a sus efectos.

Salta, Abril 30 de 1947.
CARLOS .E, FIGUEROA — Escribano Se

cretario. -
Importe $ 20.—.

e|3|5 al 11|6|47..

N- 2704.
TESTAMENTARIO. — Por disposición del se- 

•ñor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación- 
e.n lo Civil, doctor Alberto E-. Austerlitz, se 
cita y. emplaza por _ edictos que se publica
rán. durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se. consideren con derechos a la testa
mentaría de don Pastor Luna, especialmente 
a los herederos instituidos Eulogio Hilda Es- 
ther, Fermín Néstor, Julia Pastora, Juan Pastor 
y José Lino Luna, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
-apercibimiento de ley.

Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría.

Salta, 29 de -abril de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ. — Esóribano Secre

tario. . '
Importe :$ .20.—. ■ . . ’

e|8|5 al 16|6|947.

N” 2703'.
SUCESORIO. — Por disposición del señor 

Juez de la. Instancia y .2a.. Nominación en lo 
Civil,'doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, ha
go-saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio- de - ANA MARIA. ETHEL SOLA 
o ANA ETHEL SOLA y que se cita y emplaza 
por él término de ¿treinta ’ días a todos los que 
se consideren con derecho a esta sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término concurran a este 
Juzgado a hacerlos valer en’.legal forma..— 

sucesorio de don FELIX LAJAD y que se. cita 
y emplaza por el término de treinta días, por 
edictos que se publicarán en los diarios -“La 
Provincia" y el “BOLETIN OFICIAL", a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión, ya sean como herederos 
ó acreedores, para que dentro de dicho térmi
no concurran a este Juzgado a hacerlos valer 
en ’ legal forma, bajo apercibimiento de Ley. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Abril 25 de 1947.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano - 
Secretario.

Importe $ 20.—.
e|3|5 al Il|6|47.

N» 2678 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia y Primera Nominación en lo. Civil,- 
Dr. Carlos Roberto Aranda, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de

Don FELIX PERALTA
y -se cita, llama y 'emplaza por edictos que 
se publicarán durante 30 días en los diarios 
“El Intransigente" y “BOLETIN OFICIAL", .a 
todos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores, para. que dentro de dicho térmi
no’, comparezcan a hacerlos' valer en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. Lo que el suscripto Secretario 
hace saber- a sus efectos.

S.altg,_ Abril. 23 de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano’ Secreta

rio:
Importe $ 20—

' e|2?|4 al 4|6|47.

>N! -2673 — SUCESORIO: Por disposición del 
•Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda-Nomi
nación en lo Civil, Dr7 Roque. López Echenique, 
se cita y emplaza ’ por el -término de treinta 
días a contar desde la primera- publicación 
del -presenté que se efectuará en el diario “La 
Provincia" y' BOLETIN OFICIAL, *a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña CARMEN 
DOMITILA' ROMERO o GREGQRlÁ’ DOMÍTILA 
del CARMEN RQMERO ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentrp.de dicho .térmi
no comparezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del .que suscribe a deducir sus acciones 
en forma y a tomar Ja participación que les 
corresponda. — Saltó, Abril 25 de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— ’ e|28|4|47 — v¡3|6|47.

N’ .2687.
SUCESORIO. — Por disposición del señor Juez 

de .la. Instancia y la. Nominación en lo Civil 
de la- Provincia doctor Carlos Roberto Aranda 
hago saber que por ante este Juzgado se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de don 
AVELINO MENDOZA y de doña JUANA. TEO- 
DQ.SIA NOGALES DE MENDOZA y qué se cita 
y emplaza por -el -término de treinta días, por 
edictos que se publiearán en los diarios “La 
Provincia” ,y “BOLETIN OFICIAL", a todos los 
que se consideren con derecho a -los bienes 
dejados por los causantes, ya sean como he
rederos o acreedores, para que dentro de di
cho plazo, concurran a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de Ley. — Lo que 
el suscrito .Secretario hace saber a sus efectos. 
Salta,, 2 abril de 1947.

CARLOS E. FIGUEROA — Escribano - Secre. 
torio.

Importe $ 20.—.
e|3|S al .11(6(47.

N! 2686 — SUCESORIO.
Por disposición del. señor Juez de 1.a Instancia 
y 1.a Nominación en lo Civil de la Provin
cia, doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio

N?267.1 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, hago saber que’ se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de don ALFIO GANGI, y 
que se cita llama y emplaza por el término de 
treinta .días,. por medio de edictos que se.pu
blicarán en los diarios: “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que s.é consi', 
aeren con derecho a los bienes dejados por el 
causante, ya sea cómo herederos: o acreedores, 
■para-que dentro de. tal término, comparezcan al 
-juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo qpér. 

■ cibimientg. de- k> que hubiere- lugar.’ — Salta,

dentrp.de
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noviembre .27 de 1947. — Tristón C. Martínez, 
Escribano - Secretario.

Importé $ 20.—. é|26|4| al 2|6|47

N 2GS8 — SUCESORIO: Alberto E. Austerlitz, 
Juez de Ora. Nominación en lo Civil, cita y em
plaza por el término de treinta días, a los 
•herederos - y acreedores de doña ANGELA 
POGGIQ de PEÑALVA.

• Salta, Abril, 24 de -1947.
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 

.Importe $ 20.—. e|26|4|47 — v[2|6|47. 

- POSESION «WM
N! 2768 — POSESION TREINTAÑAL, — Ha

biéndose presentado el doctor RAUL FIORE. 
MÓULES, con.poder de don CRUZ RODRIGUEZ, 
deduciendo acción de posesión treintañal de 
los siguientes inmuebles: a) Un terreno, ubica
do en el pueblo de San Carlos, catastrado ba¿ 
jo él N.o 669, de 312 metros de Este a Oeste, 
por 77 metros de Norte a Sud y encerrado den
tro de los siguientes límites: Norte, Cornelia 
Castro de Carrizo, hoy Herederos de Carina 
Salas, Sud, Herederos de Felisa Arias de Es
calante, hoy herederos de Justiniano Murillo, Es
te, con callejón público que sale a "Las Ba
rrancas" y Oeste, con callejón que lo separa 
de la propiedad de herederos de Sebastiana 
Arias y Cornelia Castro de Carrizo y b) Un 
terreno catastrado bago el N’ 668, con 57 me
tros de frente dé Norte a Sud, con un con
tra-frente de 94 metros, por 268 metros de Es- 

" te a Oeste y encerrado dentro de los siguien
tes límites: Norte, Herederos de Sebastiana 
Arias, Sud, Herederos de Carmen Serrano de 
Cabezas, Este, con callejón vecinal que sepa
ra. la propiedad de los herederos de Justinia
no Murillo y Oeste, con herederos de Abelar
do Cabezas, hoy Pedro y Benjamín Nanni; el 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, doctor Roque López Eche- 
nique ha dispuesto se cite por edictos que se 
publicarán durante treinta días en La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren con derechos a los inmuebles in
dividualizados, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer bajo aper
cibimiento de continuarse el trámite del juicio 
sin su intervención. Lo que el suscripto Se-. 

- cretario, hace saber a sus efectos. Salta, Ma
yo 22 de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escriba
no Secretario. — Importe $ 40.—

e|2|6al8|7|47.’

N« 2767 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentada el doctor Raúl Fiore Mou- 
lés, con poder de don Daniel Vilte, deducien
do acción de posesión treintañal del siguiente 
inmueble: Un terreno ubicado en el pueblo de 
Cafayate con 28.20 metros de frente sobre la 
calle Camila Quintana por 49 metros de fon
do y encerrado dentro de los siguientes lí
mites: NORTE, con propiedad de José Gonza, 
Sud, con calle Camila Quintana', ESTE, con 

.. calle Sarmiento y OESTE con Sucesión Diez.
Gómez; el señor. -Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil doctor Ro
que López Echenique ha dispuesto se cite por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en la Provincia y BOLETIN OFICIAL a iodos

los que se consideren con derechos al inmue
ble individualizado, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de continuarse el trámite del 
juicio sin su intervención. Lo que el suscrito 
Secretario, hace saber a sus efectos. — Salta, 
Mayo 30 de 1947 -r ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario. — Importe $ 40.—.

2|6 al 8|7|47

N’ 2742 — POSESION TRENTAÑAL — Ha
biéndose presentado doña Elina Bravo de Sal 
lazar deduciendo acción de posesión treinta
ñal sobre un terreno con casa. ubicado en 
él pueblo de Cafayate, departamento del mis
mo- nombre de esta Provincia, con frente a 
la calle San Martín entre las de Josefa Frías 
de Aranburu y 11 de Noviembre, siendo' el. 
terreno de forma irregular, con el siguiente 
perímetro: partiendo del vértice Sud-Este, una 
línea hacia el.Oeste, 17.55 metros sobre la ca
lle San Martín, siendo este su frente; dobla 
al Norte 20.44 metros; de allí al Este 2.80 me
tros; baja -al Sud 6.66 metros; dobla al Este 
13.29 metros; baja nuevamente al Sud 1.82 
metros; dobla al Este 2.83 metros; quiebra ha
cía el Sud 11.62 metros hasta encontrar el 
punto de partida cerrando el perímetro. Limi
tando: ' Sud, calje San Martín; Oeste, .con Es
teban Calvet; y por los otros rumbos con in 
muebles de propiedad de la actora; el señor 
Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 2.a 
Nominación, doctor Roque López ..Echenique, 
ha ordenado la publicación de edictos por el 
término de 30 días en “La Provincia" y BO
LETÍN OFICIAL haciendo conocer la iniciación 
de este juicio; a fin de que se presenten los 
que 'se consideren • con derecho 'sobre el in- 
muble; el libramiento de oficios a la Direc
ción General de Inmuebles y Municipalidad 
de Cafayate; recepción de declaraciones de 
testigos en cualquier audiencia y señalado 
para notificaciones en Secretaría los días Lu
nes y Jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado. Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber por medio del presente. — Salta, Mayo 22 
de 1947. — Roberto Lérida, Secretario. — Im
porte $ 40.—. ’ ’e|25|5 al 30|6|47

N9 2724.
. POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose presen 
todo el Doctor RÁUL FIORE MOULES con po 
der de Don ANDRES AVELINO GUTIERREZ, de 
duciendo acción de posesión treintañal de los 
siguientes inmuebles: a) — Un terreno situa
do en "El Divisadero” (Departamento de Ca
fayate) con una extensión de 150 metros de 
Norte a Sud, por 100 metros de Este a Oeste 
y encerrado dentro de los siguientes límites: 
Norte: Sucesión Pereyra, Sud: Salustiano Ro
dríguez, Este: Filomena Santillán y Oeste: con 
José Condorí y b) — Un terreno ubicado en la 
calle Chacabuco del pueblo de Cafayate de 
25 metros 25 ctms. de Este a Oeste, por 64 
metros de Norte a Sud, encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte, Calle Chacabu
co, Sud y Oeste, con los señores Luis y Ro- 
bústiano Patrón Costas y Este: con 'doña 
Fructuosa Aguirre; el Señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil, 
Doctor Carlos Roberto Aranda ha dispuesto se 
cite por edictos que se publicarán durante

treinta días en ."La Provincia" y -“BOLETIN 
.'OFICIAL" a-todos los que se consideren con 
derechos a los inmuebles individualizados, pa 
ra qüe dentro de dicho término comparezcan 
á hacerlos valer bajo apercibimiento - de con 
nuarse el trámite del- juicio sin su intervención. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Saltaj Mayo 3 de 1947. — CARLOS 
E. FIGUEROA. — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—.
' . e|16[5 al 21|6|47.

N* 2720-— EDICTO:
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre

sentado ante, este Juzgado de Primera Instan
cia y Primera Nominación en lo' Civil a.’ car
go del. Doctor Carlos R. Aranda, doña Petro- 
na Calque de Herrera solicitando la posesión 
treintañal de un' inmueble, lote . de terreno en 
esta. Ciudad, en la calle Santa Fe N? .552-, 
entre las de San Juan y' San Luis, limitando: 
Norte, propiedad de don Abraham Echazú, 
Sud,, con Mamerto Villagrán;. Naciente, calle 
Santa Fe, y Poniente, con doña Luisa Cam
pos; el que tiene una extensión '‘de 12 me
tros de frente por 60 de fondo; . a lo que' el 
señor Juez ha proveído lo- siguiente: “Salta, 
abril 26 de 1947. Por presentada, por parte 
y por constituido el domicilio. — Téngase por 
promovidas estas diligencias • sobre posesión 
treintañal del inmueble individualizado prece
dentemente; hágaseles conocer por. edictos que 
se publicarán durante 30 días en los diarios 
“Norte" y “BOLETIN OFICIAL" citándose a 
todos los que se consideren con’mejores der,e-- 
lulos al inmueble en cuestión, para .que den 
Iro de dicho término comparezcan a. hacer 

_valer sus derechos en forma. Dése intervención 
al señor Fiscal de Gobierno y ofíciese á. la 
Dirección General de Inmuebles y Municipa
lidad de la Capital a fin de que informen si 
el inmueble de referencia - afecta q no terre
nos fiscales o municipales. — De' la información 
ofrecida, recíbasela en cualquier audierilcía. 
Lunes y Jueves o día siguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría. 
ARANDA. — Lo que. el suscrito Secretario ha 
ce saber a sus efectos.

Salta, abril 29 dé 1947. _
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario. _ , ■
Importe $ 40.—.

. -. . e|16|5 al 21|6|47 ■

N’ 2713. • ,
POSESION TREINTAÑAL: - En el Juicio cara

tulado: “Posesión Treintañal del inmueble de 
nominado “El Chaguara!" ubicado en el par
tido de San Isidro Dpto. de Rivadctvia, dedu
cido por don Pedro Pascual Rodríguez", que 
se encuentra encerrado dentro .de los-siguien 
tes límites: Norte; con el cauce viejo dél-Río. 
Bermejo; Oeste, con terrenos del “Hacha Per- 
dida" que fué dé don 'Hipólito Oliva; -Sud,, 
con la finca ' '.-'Tronco de la Palma"., que fué 
de doña! ‘María Urueña, después, herederos de 
don Teodoro Flores; Este, con la finca San Isi- 
dél solicitante,- don Pedro Pascual ■■ Rodríguez; 
dro; que fué del señor-, Francisco C. Filpo, hoy 
con una extensión .aproximada de media 'le
gua de frente, por dos de fondo. — El señor 
Juez 'de la. Instancia 2a>. Nominación ,en Ig
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’ .«Nf -2674- —. EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 
.Habiéndose -presentado ante este Juzgado de 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil a- cargo del Dr. Carlos R. Aranda, el 
doctor Ernesto Samsón en nombre y represen
tación de don Mahfud Nallar y José Abraham 
Turna, ¿solicitando -la posesión treintenaria de 
dos manzanas de terreno ubicadas en la ciu- 

rdad-’de. Qráñ y unidas entre si, y dentro de 
"los siguientes límites: Norte, propiedad de los 
nombrados Mahfud y Turna; sud, la calle Moro 
Díaz; -Este, propiedad, de Justo P. .Fernández o 
Pedro P..-Padilla, calle pública trazado por me 
dio y al Oeste, con don. Bernardo Prieto; a lo 
que el. ’Sr,. Juez ha- proveído lo siguiente: Salta, 
24 de Abril de. 1947. Por presentado, por pór
te en, mérito del poder • acompañado que se 
devolverá.{dejándose certificado en autos y 
por constituido, el domicilio indicado. Téngase 
por promovidas, estas diligencias sobre pose
sión -treintañal del inmueble individualizado a 
fojas’. 11;-hágaselas conocer por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
“Ló--Provincia'' y BOLETIN OFICIAL, citándo
se a todos los que se consideren con-mejores 
títulos, para que comparezcan ' a hacer va
ler-sus .derechos en .forma.- Dése intervención 
al señor Fiscal de Gobierno y oficíese a la 
Dirección General de Inmuebles de la Provin
cia y Municipalidad de Orán, para que - infor
men si el inmueble afecta a terrenos, fiscales 
o municipales respectivamente. Recíbanse las 
declaraciones^,ofrecidas, a cuyo , efecto oficíese'’ 
al Sr. Juez -de-Paz P. o S. de Orán. Agréguense 
las boletas- acompañadas. Lunes y .jueves o día 
siguiente hábil en caso de. feriado. para noti
ficaciones en Secretaría. ARANDA. — Lo‘ que 
el suscrito-Secretario hace-saber a sus efectos.

Salta, abril. 26 de 1947. — Carlos E. .Eigueroa, 
Escribano - Secretario. ■

Importe .$ 40.-—. . e|28|4 — v|3|6|47. 1

Civil; há. dictado, el.¿siguiente - .auto -“Salta,- 
Marzo 24 de 1945".-Y. VISTO:— Por presentado: 
y constituido domicilio legal, .y-téngase al-Dr.

..Roberto San?. Millón -en la representación; in- 
. : yocada ql£méritp. del;poder.-adjunto, .que se de

volverá por ser? general; dejando certificado en.
. auto,-y. désele-la correspondiente- intervención?

-. Por .deducida la-.acción y.publíquensé edictos 
en los- diarios “Norte", y ¿BOLETIN OFICIAL"- 
por el término de.. Ley como .;se- pi'de',-.cifandd'' 
a-todos los que ’se. creyeren con .derechos, so 

' . bre el? inmueble de : que se-Trata,--para-qué 
comparezcan por ante el Juzgado a -cargo del 
proveyente ..a hacerjo. valer, a 'cuyo -eiéctc- 

■exprésense en los-edictos los «linderos y demás 
circunstancias del .inmueble .• refer.enciado teri- 
dientes a su mejor; individualización. —-' Olí-' 
píese a la Dirección de Catastro de -la- Provin-, 
cia, a la Municipalidad de Rivadóvia, -para 
que informe si Ja--propiedad afecta o no ’té- 
rrenos de propiedad .fiscal, o municipal. — -Dé
sele la correspondiente intervención ■ del Señor 
Piscql Judicial; de. Gobierno. - -—- Recíbase1 la. 
información . ofrecida, a' cuyo-*-«efecto, -oficies!» 
como sé -pide..— . Lunes y Jueves y-subsiguien
te hábil en- caso de-feriado para-notificaciones 
en.-Secretaria". Ló que el’ suscrito:-Secretario, 

-. hace saber .a todos los-interesados-por-medid 
del presente edicto. .— Saltó, -Mayo "11 «de' 1946

. _J. ZAMBRANO — Escribano -Secretario.
, .Importe- $.40.—.

« ‘ . e|9|5 ál 18|6147.

■ ■ : ” t-
: -N«'2697. ~ EDICTO POSESIOÑ "TREINTAÑAI.

.-- -Habiéndose presentado dori'ANDRES MASCLEF, 
solicitando la posesión treintañal de un in-, 
mueble,--casa y--terreno, ubicado en el, pue- 

-falo -dé -Ruiz de los Llanos, departamento de 
.- ‘: -Lá Candelaria, de esta"- Provincia, con exten- 

. ■ sión de 15 metros sobre calle, pública,, por 60
-metros de- -fondo, limitado':' Norte, Rosa de 

- . --. tilló; • Sud, calle pública; Este, ’ camino nacio
nal, y -Oeste; Alfredo Guzmán Ltda., eL, señor: 

■ -Juez-dé la causa, doctor Alberto E,-. Austerlitz, 
-ha- dictado el siguiente auto: “Salta, .abril 7 
de-1947; Y' VISTOS: Atento lo solicitado, a fs. 

‘3,--y -lo’, dictaminado por. el señor .Fiscal _d® 
•Gobierno; en su mérito, cítese por .edictos, que

• se'-publicarán durante treinta'días, en los dia-‘ 
- tíos ; La’- Provincia, y BOLETIN OFICIAL, .ajo-

- : * - dos los que se consideren con .derechos, al. 
■inmueble individualizado en autos, „para.. que 

-- -dentro- de tal término, comparezcan al juicip a. 
-hacerlos valer én legal forma,.,bajo..apercibi- 
miento- de' continuarse la tramitación ,del.: mis
mo, sin sü intervención. Líbrese, oficio; q. la' 

■ -'-Dirección General de. Inmuebles. y a.la. Muni-1 
-cipalidad dé Ruiz de. los Llanos,.departamen
to'dé LaCandelaria, para que informen,-res
pectivamente, si el inmueble cuya posesión, se 
solicita, afectó .o no terrenos o .interese^ fis- 

’cales o municipales. Líbrese..oficio .al.,,señar 
Juez de Paz P. o S. de- Ruiz de los• ¿Llanos,.a,

. fin-de-que.-reciba larinfonnación--ofrecida?. Pa-. 
’ . -ra^hótificáciones én Secretaría,, lunes y jueves 

ó día siguiente hábil,.en caso de.-feriado — A. 
■’ ' .AUSTERLITZ".' '

. - Lo qué -el suscrito-ecrétariq, hace'saber, a
• 'sus' efectos. — Salta, abril 21 de .1947. —

TRISTAN C. -MARTINEZ,..Escribano; Secre
tario. —-.Importe $ 40.—. . ,e|6|5 al ¿1.3|6|4Z 

Pereira; al Sud,. con la calle.- Rivadavia;..ál'.Esté, 
.Con la calle.Mitre y-al Oeste, con. terrenos de 
Cleto Rodríguez; el Sr. Juez .de -Primera Instan
cia -.y Primera Nominación Dr. -Carlos Roberto 
Aranda, ha dictado la siguiente, resolución: 
Salta, Diciembre 5 de 1946. Por parte y-.consti
tuido domicilio. Devuélvase el poder dejándose 
constancia. Téngase por promovidas estas., dili
gencias sobre posesión treintañal de los inmue
bles detallados en el escrito que se provee; há
gaselas conocer por edictos durante treinta 
días en el BOLETIN OFICIAL y “La- Provincia", 
citándose a todos los que se consideren con me
ares títulos a. los mismos para que se presen- 
:en a hacerlos valer. Dése intervención al señor 
Fiscal de Gobierno; líbrense-los oficios pedidos 
enel punto 39, y recíbanse en cualquier audien
cia las declaraciones ofrecidas. Lunes , y Jueves, 
notificaciones en Secretaria. ARANDA. —"Lo que 
el. suscripto Secretario, hace saber a sus efectos. 
Salta, Diciembre 7 de 1946. — Juan C. Zuviría, 
Escribano - Secretario.

Importe $ 40’’—. e|26|4 al 2|6|47.

REMATES JUDICIALES
N9 2770 — Por ANTONIO FORCADA — DE 

UN--LOTE DE VINO’. SIN BASE.
Por orden del señor Juez • de Comercio doc- 

tor César Alderete venderé el día 19 de Junio, 
a horas 17, en mí escritorio Zuviría 453, dine-

1 ro de contado, los siguientes bienes pertene
cientes a la quiebra de D. Manuel ■ Lávaque:

47.200 litros de vino blanco, con análisis N?
S. 39.493. '

3.200 litros de vino blanco torrentes, con 
análisis S. 34.491.

SIN BASE AL CONTADO. Estos vinos se en
cuentran en Lorohuasi, Cafayate, en poder' del 
señor Arnaldo Etchart.

En el acto dél remate se exigirá el 20 % 
de seña y como a -cuenta del precio de com
pra, con más la comisión del martiliero, que es 
por cuenta del comprador, de acuerdo a la ley 
dé arancel, ANTONIO FORCADA, Martiliero. — 
Importe $. 25.—. e|3al 19|6|47

N; 2672. — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el señor Manuel O. Ruiz Mo
reno, en representación de- Don -Ranulfo Gabriel 
Lávaque, solicitando declaración judicial de 
posesión, treintañal -sobre los siguientes inmue
bles ubicados en el pueblo de Cafayate: 1’: Un 
lote de’ lerreno designado bajo el N.o 8, Coh' 
una extensión de í 1.10 mis. de Este a Oeste, por 
63.60 dé Norte a Sud, limitando:, al Norte, con 
la calle- San Martín, antes 11 de Noviembre; al 
Este, con propiedad de Manuel F1 Lávaque, hoy' 
Súc.'de María L. de Lávaque; al Sud, con pro
piedad de Esteban Casimiro, antes Manuel, Me
dina y al Oeste, con terrenos de propiedad de 

.Ranulfo G. Lávaque. 29: Un lote-de terreno de
signado bajo el N.o 9, con una extensión de 
38.40 mts. de Este a Oeste, por 44.45 mts. de 
Norte a Sud, limitando: al Norte, con la calle 
San Martín, antes 11 de Noviembre; al Sud, 
y al Oeste, con terrenos de Patrón Costas. Hnos., 
antes Félix Usandivaras y al Este, con propie
dad-de Ranulfo G. Lávaque. 3’: Un lote de te
rreno- de 31 mts. de frente de Este a Oeste, por 
45 mts. de fondo de Norte a Sud, limitando: al 
Norte, con propiedad de Marcos Chocobar; al 
Sud, con calle Riyadavia; al Este, con terrenos 
de Delia L. de Mansilla y Suc. de Melchor He
rrero y al Oeste, con la calle Mita-e. 45: un 
lote, de terreno de 16.60 mts. de frente de Este 
a Oeste, por .40 mts. de fondo de Norte a Sud, 
limitando: al Norte, - con propiedad de Moisés

N9 2771 — REMATE JUDICIAL — Por 'AN
TONIO FORCADA — DE DOS CASA EN RO
SARIO DE LERMA.

Por orden del señor Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil, l.á Nominación, doctor- Carlos Ro
berto Aranda, venderé el día 21 de Junio, a 
horas 17, en mi escritorio Zuviría N-o 453 dj- 
nerp de contado los. siguientes bienes perte
necientes a la sucesión de Francisco Benigno 
Adet. - '

Casa y sitio ubicado en el pueblo de Rosario 
de Lerma, departamento del mismo nombre, 
provincia de Salta, con extensión de cinco me
tros de frente por diez y nueve metros, veinte 
centímetros de fondo, dentro de. los siguientes 
límites de acuerdo a lo informado por el. Re
gistro' Inmobiliario: Este, calle Luís Güemes; 
Oeste, propiedad de Josefa A. de Adet; Ñor- ? 
te, con Guillermo Vázquez y Sud calle Luis 
Güemes. - " -

BASE $ 1.000.— AL CONTADO. Casa y ' 
sitio ubicado en el pueblo de Rosario de Ler
ma, .departamento del mismo nombre, provin
cia de Salta, con extensión de diez metros con 
-cincuenta centímetros 'de Trente sobre la calle 
Luia Güemes por veinte metros de fondo, li-
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—
mitando: Norte, con terrenos^ de la sucesión de 
Adolfo Diez; Sud, con la calle Luis Güemes; 
Este, con propiedad del mismo Francisco Adét' 
y ál Oeste, con propiedad de Benigno Tindal 
Adet, - ,

BÁSE $ 1.000.— AL CONTADO. En el ac
to del remate se exigirá el 30 % de seña y 
como a cuenta del precio de compra. — AN
TONIO PORCADA, Martiliero. — Importe $ 25.

e|3al21|6¡47

CONCURSÓ CIVIL
N5 2707 — EDICTO. .
CONCURSO CIVIL. — Alberto Austerlitz, Juez 

Civil Tercera Nominación hace saber- que por 
auto de ocho abril corriente año dictado en 
juicio ."Concurso Civil María Elena Amado de 
Poca" ha resuelto declarar en estado concur- 

. so civil a la nombrada María Elena Amado’ de 
Poca de acuerdo arts. 677 y 685 Código de Pro
cedimientos. — Nombrar Síndico Doctor Ro
dolfo Sierra, designación recaída por sorteo 
Disponer la ocupación de los bienes y papeles 
de la concursada de los que se posesionará 
el Síndico- en el acto del inventario, con excep
ción del dinero si lo hubiere que se depositare 
en el Banco Provincial de Salta orden este Juz- 

. gado y como pertenencia mismo juicio, comisio
nándose al efecto Juez de Pa-z Embarcación. Dis- 

: poner la suspensión del procedimientos de todos 
los juicios seguidos contra la concursada en los 
cuales se reclame el pago de un crédito qui
rografario y en los que se hubiere dictado 
sentencia, oficiándose tal sentido jueces toda 
jurisdicción y fuero nacional y provincial. — 
Decretar inhibición general de la concursada, 
oficiándose Registro Inmobiliario. — Publicar 
edictos treinta días diarios "La Provincia" y 
"BOLETIN OFICIAL", haciendo conocer forma
ción este concurso y emplazando acreedores del 
mismo para que dentro de dicho término pre
senten síndico justificativos de sus créditos, 
bajo apercibimiento art. 715 código citado. — 
Señalar días Lunes y jueves o subsiguiente 
hábil caso feriado para notificaciones en Se
cretaría.

Salta, mayo 7. de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. "
Importe $40.—.

e|9|5 al,18|6|47.

CITACION A JUICIO
N5 2760 — CITACION A JUICIO A DON 

ISAAC RABICH.
En juicio "Embargo preventivo Braulio Cayó 

vs. Isaac Rabich", que tramita ante el Juz
gado de Paz Letrado N! 2, a cargo del Doctor 
Danilo Bonari, se ha dictado la siguiente, pro 
videncia: "Salta, Mayo 8 de 1947. — Por pre
sentado, por parte y constituido domicilio. De 
vuélvasele el poder previa certificación en au 
tos. — Por deducida ejecución. Atento lo so 
licitado y dispuesto por el Art. 90 del Cód. 
de Proc. cítese a don Isaac Rabich por edictos 
que se publicarán durante veinte veces en los 

• -diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a fin de 
que comparezca a estar a derecho en el jui 
dio- seguido por el señor Braulio Cayó, bajo 
apercibimiento de que si vencido el término 
de la publicación no compareciere, se.; le

nombrará ‘defensor para qu-e lo represente 
D. BONARI — Arias Alemán". — Lo que el 
suscrito Secretario . notifica y hace saber ál 
Señor Isaac Rabich por medio del presente 
edicto. . #

Salta, Mayo 17 de 1947.
.. .RAUL E. ARIAS ALEMAN — Secretario. 

Importe $ 30.—..
e|30|5 al 24|6|47.

W 2736 — EDICTO — CITACION A JUICIO.
En el juicio: "Sucesorio de Ladriel, Electo 

o Ernesto, Exp. Nf 9041)1936, el Señor Juez de 
la causa, de tercera Nominación en lo Civil, 
Doctor Alberto E. Austerlitz, ha dictado la si
guiente providencia: "Salta, abril 30 de 1947. 
. .. Cítese por edictos a don Alberto Ruperto 
Landriel, por el término de veinte días, en los 
diarios: “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
con el apercibimiento de nombrársele defen
sor si dentro de dicho término, no comparece. 
...AUSTERLITZ. . ' ’

Lo que el suscrito Secretario hace saber,’ a 
sus efectos.

Salta, mayo 16 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. ‘
Importe $ 25.00.

e|21|5 al 13|6|47.

; ■ . BOLETIN OFICIAL .■

cuya fecha, retrotraen todos los. efectos,- Obli
gaciones y operaciones sociales, que por .este .’ 
acto ratifican y confirman los contratantes. El 
socio que 'deseare retirarse d'e lá Sociedad, po
drá hacerlo después de transcurrido- el plazo ' 
de dos años y deberá- comunicar'.-tal resolu
ción a su consocio'con tres meses de antici
pación y mediante telegrama' colacionado.' 
QUINTO: El capital Social lo constituye la 
suma de TREINTA MIL pesos moneda, nacional 
de curso legal dividido en treinta cuotas de 
Un Mil pesos moneda nacional cada una, que 
han. s'uscripto totalmente los socios por partes 
iguales, o sea QUINCE MIL pesos. cada uno. ’ 
El capital es- aportado por los'socios en diñe1 ; 
ro efectivo y será - integrado en la siguiente 
formó: El cincuenta por ciento al suscribirse 
este contrato, que será depositado de 'Confor
midad a lo dispuesto en el artículo diez de la 
Ley once mil seiscientos cuarenta y Cinco, en ’ 
el Banco Provincial de Salta a la orden de la 
Sociedad; el veinte y cinco por ciento a los ’ 
'treinta días de la inscripción del présenle con
trato en el Registro Público de Comercio, y. el 
veinte y cinco por ciento restante a los no
venta ■ días de la inscripción antes aludida. . . 
SEXTO: Lai Sociedad- será administrada, diri
gida y fiscalizada por ambos socios, indistin.. . 
tamente, a quitnes. se acuerda el cargo de 
Gerente Asociado, sin perjuicio de poder de
signarse en lo sucesivo ■ otro u otros gerentes, . . 
•cuyos nombramientos- y remociones se harán 
con el voto favorable de la ^mayoría, compu
tado por el capital. Los representantes de la 
Sociedad,.podrán, solicitar préstamos y descuen 
tos a nombre. de la misma, percibir sus im- -., 
portes, firmar letras, Vales, pagarés u otros 
documentos, como aceptante, girante . o’. avalis- ■ 
ta abrir cuentas, hacer depósitos, extraerlos,-: - 
retirarlos a hechos, girar en- descubierto, al- ’ 
quilar, comprar y vender ya sea al contado 
o a plazos, cancelar, formular protestas, de
mandar cobrar yL percibir, judicial p exlraju-- ; 
diciál todo’lo que por’ cualquier concepto se 
adeude a la entidad social, comparecer, en jui- . 
ció ante los tribunales de cualquier fuero o 
jurisdicción, por si o por medio de apodera- ,. 
dos con facultad de promover y contestar de-.. 
mandas de' cualquier naturaleza, transijir, pro
rrogar de jurisdicción, conferir poderes .gene
rales. y especiales ’y revocarlos; designar, o re- : 
novar.los empleados que se juzgue necesario,-, 
fijando la 'remuneración de que deben gozar, 
acordar gratificaciones y comisiones; y para , 
firmar los documentos públicos p privados que . 
fueren -menester para la buena' administración 
de la sociedad quedándoles- prohibido prestar. 
fianzas en operaciones de terceros y extraños r 
a la Sociedad. SEPTIMO: Anualmente y-_ en. 
la fecha que de común acuerdo fijaren los- 
asociados se practicará balance e inventario. 
general de los negocios’, sin • perjuicio del ba
lance de comprobación y saldos que se efec
túe ménsualmente, y'de poder realizarse otros 
parciales o de simple comprobación cuando 
la juzguen oportuno, ó la solicite cualquiera de 
los socios. De los 'balances que ’ se. practiquen 
en cada ejercicio anual -se. dará copia q, cer
da uno de los .interesados, los'.que manifesta
rán conformidad o disconformidad ’ en' tiempo 
oportuno, ya ?sea pers.pnalmente. o por apode
rado legál. OCTAVO: De las utilidades,, reali
zadas ’y líquidas se destinará, un . cinco. ,.por 
ciento para la constitución del ' fondo de ’ re
serva’ legal, en los límités del- articula vigési
mo de-la precitada Ley once mil seiscientos

CONTRATOS DE SOCIEDAD
N? 2775 — TESTIMONIO — ESCRITURA HU

MERO CIENTO CUARENTA Y TRES. — En la 
Ciudad de Salta, República Argentina, a los 
treinta y un días del mes de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete, ante mí Escri
bano autorizante y testigos .que al final se 
expresan y firman comparecen: el doctor LU
CIO ARGENTINO CORNEJO, dentista, domici
liado en la calle Córdoba número veintiocho 
de esta Ciudad, y don JULIO ARGENTINO’ 
SAN MILLAN, comerciante, domiciliado en es
ta Capital en la calle Ituzaingó número cien
to sesenta .y dos los comparecientes argentinos, 
casados en primeras nupcias, mayores de 
edad, hábiles y de mi conocimiento doy fe, 
como de que exponen: Que han convenido en 
constituir una Sociedad Comercial de Respon
sabilidad Limitada, con sujeción a la Ley Na
cional número once mil seiscientos cuarenta- y 
cinco del ocho de Octubre de mil novecientos 
treinta y dos, y vienen’ por lea presente a 
otorgar el contrato respectivo en la forma que 
se determina en los artículos siguientes: PRI
MERO: La Sociedad girará con la denomina
ción de “CORNEJO - SAN MILLAN" Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, con un capital 
de TREINTA MIL 'pesos moneda nacional de. 
curso legal- SEGUNDO: La sede social será 
en esta Ciudad de Salta cálle Córdoba núme
ro veinte, sin perjuicio de establecer agencias, 
representaciones o corresponsalía, o de ejercer 
sus actividades en cualquier otro lugar den
tro del Territorio de la Provincia o de la Re
pública o fuera_ de ella. TERCERO: El objeto 
de la Sociedad es la compra venta de ga
nados, engorde de los mismos, comisiones y 
consignaciones de hacienda en general y rea
lizar todos los negocios y operaciones propias 
de dichos ramos y afines. CUARTO: La dura
ción de la Sociedad será de tres años, a par
tir del día primero del’ corriente mes y año, a
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tancia, como -acostumbran hacerlo.:en-..todos¿-sus 
actos por ante mí y los testigos don-Julio _M. 
Moreno- y don Julio Meroz mayores? hábiles y 
de mi conocimiento, de todo lo cuay- doy fe. 
Redactada en cuatro sellos fiscales de .un .pe
so cada uno de numeración sucesivo desde el 
cero noventa y nueve mil quinientos .sesenta 
y uno al presente cero noventa y nueve mil 
quinientos sesenta y cuatro. Sigue, a la que. 
con- el. número anterior termina -al ¿folio qui-; 
nientos -cincuenta y cuatro .vuelta-del Proto-. 
colo del Registro número uno .-a.-mi adscrip
ción — LUCIO A. CORNEJO — Jl A. SAN MI-, 
LLAN — Tgo. Julio M. Moreno —Tgo.: Julio 
Meroz.. Ante mí. SERGIO. QUEVEDO CORNEJO. 
Hay un. sello y una estampilla. CONCUERDA 
con la escritura matriz que pasó ante mí, doy 
fe. Para la. Sociedad de Responsabilidad Limi
tada "CORNEJO SAN MILLAN", expido este 
primer testimonio que- sello y firmo,-en- el "lu
gar y fecha de su otorgamiento, doy He.- —. 
SERGIO QUEVEDO CORNEJO, Escribano Pú
blico Nacional. — Importe S 12.0>.2Q;*

' e|4all0|6|47

cuarenta y cinco, esto es hasta que alcance a 
un diez por ciento dél capital, en cuya opor-

* tunidad ^cesará tal obligación. NOVENO: Las 
utilidades líquidas- y realizadas que resultaren 
de los balances, previas, las deducciones lega
les,- serán distribuidas entre los socios en par
tes. iguales. Las' pérdidas si se produjeren se
rán soportadas, en la. misma- proporción. DE
GIMO: Los.. socios podrán retirar mensualmen
te dei la .caja social y para..atender a sus 
gastos -particulares trescientos, pesos moneda 
nacional cada uno, con cargo a- la cuenta de 
"Gastos-■ Generales". UNDECIMO: Si durante la. 
vigencia de la sociedad ocurriese' el falleci
miento. o incapacidad dé .algunos de Jos so-

* cios, sus causa-habientes podrán continuar 
formando" parte de la Sociedad. .En; caso con
trario, los sucesores serán reintegrados en el 
capital y utilidades del premuerto o incapa
citado de acuerdo con lo. que resulte del ba
lance. que ,-se practicará al efecto y en tres 
cuotas de igual valor, g los seis, doce y die
ciocho meses, de plazos con, el interés del seis 
por ciento, anual. Igual norma se seguirá -en 
el caso, previsto en el artículo cuarto. DUO
DECIMO; Las cuotas^.suscriptas por cada uno 
de los socios no podrán ser cedidas- ni trans
feridas sin el .consentimiento de su coasocia
do. Si producido el rechazo, de la cesión o 
transferencia propuesta, el que la pretenda, 
insistiera en la misma, el otro interesado po
drá devolverle el importé de las cuotas sus
criptas usando de los términos, especificados 
en él artículo undécimo, y con garantía a sa
tisfacción. .DECIMO TERCERON La -sociedad so
lo podrá, ser liquidada amigablemente por la 

 ambos socios. DECIMO CUARTON 
El uso de la ■ firmó social adoptada de "COR- 
NEJÓ SAN MILLAN” Sociedad de Responsabi
lidad ■ Limitada, estará a cargo, indistintamen
te, dé ambos socios, la que podrá ser usada 
también por la o las personas que en lo futu
ro* fuesen designadas y. desempeñaren los. car
gos de gerentes. DECIMO. QUINTO:. Toda du
da, cuestión o. divergencia, que se suscitare 
entré los asociados, sus herederos o. represen
tantes, ya. se.a durante la vigencia de la So
ciedad o al tiempo de su disolución o liqui
dación, será dirimida y resuelta por los. so
cios', o en su defecto, -por árbitros arbitrado- 
res, nombrados, uno por - cada parte, quienes 
quedan facultados para nombrar un .tercero 
para 'el’ caso de  discordia, y los fallos 
que pronunciaren . unos , u otros deberán ser- 
acatados por'los interesados, sin derecho are- 
curso alguno por ante los tribunales de jus
ticia. Si con arreglo a la ley de la materia 
hubiese necesidad de ocurrir a juicio las,, par-. 
tes se someten desde ahora ,a la jurisdicción 
de los .tribunales ordinarios de esta, capital .con' 
excepción de toda otra. DECIMO SEXTO: Pa
ra todos los casos no previstos en el presente 
contrato regirán las disposiciones de la Ley 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco

voluntar.de

cciso.de

■ y prescripciones pertinentes7 del Código de Co
mercio, Bajo estas condiciones las partes" de
jan constituidas la presente Sociedad y se 
obligan al fiel cumplimiento de • este: contrato 

“ con arreglo .a derecho, y me hacen entrega 
de "una boleta- del depósito efectuado en el 
Banco Provincial de Salta', Casa • Central, por 

. la súma dé Quince Mil pesos moneda nacio.- 
nal de curso legal, -correspondiente -ql. cin- 
cuenta -por. ciento- de -las -cuotas .-de los. socios, 
doy fe. Leída- y ratificadá-firman- para-cons

Actiyo y todo, el Pasivo- del .misino negocio; 
constituyendo, domicilios:- el vendedor en. "el 
■mismo, negocio, y el. .comprador, en Avenida-9' 
de Julio N’ 54 dél mismo pueblo de .Metán; 
COMPRAVENTA que se formaliza en la Escri
banía de Registro a cargo del Escribano. Pú-, 
blico Nacional don Herberto Concha Arredori-- 
do, con -domicilio en Av.- 9 de, Julio N’ 47G 
Metán —. FCCNA. HERBERTO CONCHA ARRE
DONDO,, Escribano Público. — Importe $ 12.—

- -. e|31 al 6|6|47

LICITACIONES PUBLICAS.
i N3- 2769, — MINISTERIO ' DE ECONOMIA,. FI

NANZAS .Y OBRAS PUBLICAS— DIRECCION 
GENERAL DE. ARQUITECTURA Y URBANISMO.

' Llamase a licitación Pública para el día 12 
de Junio .de 1947' a: horas .14, para la Obra: 

; "REFECCIONES. GENERALES Y AMPLIACION 
ESTACION SANITARIA. DE CERRILLOS",, sito, 
en el pueblo de Cerrillos -Capital del Depar

tamento del mismo nombre, cuyo presupuesto. 
Oficial asciende a la . suma, de $ 21.621,05, 

’ (VEINTIUN MIL SEISCIENTOS VEINTE Y SEIS 
PESOS CON CINCO CENTAVOS).

i Los-pliegos de Bases-y Condiciones Generó
les,, podrán ser retirados del Banco- Provincial" 
de Salta, previo pago' de la suma "de ? 10.—, 
(DIEZ,PESOS M|N.).

Las propuestas. se, consignarán a lá Direc
ción. Génerql. de Arquitectura y Urbanismo" 
(SECCION LICITACION Y ADJUDICACION), Zú- 
viríá 536,.. en sobre cerrado y' lacrado, en un 
todo... de: acuerdo a Ja Ley de Contabilidad vi
gente, .dónde serán. abiertos - el día 12 de Ju
nio de 1947.. a horas. 14 en presencia del se- 

, ñor -Escribano de Gobierno y de.los -interesa
dos, — Salta, 29 de Mayo de 1947.
Ing. WALTER ELIO LERARIO, .Director General, 
de Arquitectura y Urbanismo — Sergio Añas, 
-Secretario. General de Arquitectura y Urbanis
mo — Importe $ 19.55 , e|3|6 al 12|6¡47

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N5-,2762: — DISOLUCION, DE SOCIEDAD Y 

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO..
Por cinco días se hace saber que se -disuel 

ye Margalef Hermanos. Soc. Resp. Ltda, re
tirándose el .-socio Señor Juan Margalef, domi 
ciliado . Caseros. 655, y haciéndose cargo del 
activo., y pasivo el socio Señor . José Marga
lef, domiciliado.'Mitre .37, ’ de acuerdo al ba 
lance realizado el, 30 dé abril ppdo,, en el que 
está incluido-..el negocio, de garage y esta 
cióh de.-servicio calle Zuviría 223|231, -que. se 
transferirá a Margalef, Flores y Cía. Soc. .Resp, 

.Ltda. a constituirse entre los señores.-José Mar 
galef, Eduardo Flores, domiciliado Pasaje Fio 
rída 678 .y Rafael .Portas, domiciliado Zuviría 
6. todos en -está ciudad. ..Oposiciones, ante- esta 
Escribanía, Alberdi 41, — Salta, Mayo 29 de 
1547.

RICARDO R. .ARIAS-.— Escribano de Registro. 
e|3.0|5|47 al 4|6|47/ .

Importe $ 12.00.

VENTA.DE NEGOCIOS
N5 2774 — TRANSFERENCIA DÉ NEGOCIO. — 

A los. efectos previstos. por la ley nacional 
N' 11.867 se hace- saber que se ha conve
nido la venta del-negocio, dé .almacén .por. me
nor de propiedad de ,don Santiago Moreno, 
situado en esta, ciudad de Salta en la calle 
Zuviría N.o. 1201, a favor del señor Antero Mo
rales y. de doña Juana Romero con domicilio 
en la- calle Deán Funes N.o 1502 de esta ciu
dad. -Las -oposiciones deberán, formularse. en 
el’ domicilio de,,Ios .compradores, o ante la Es
cribanía del suscrito, calle Balcarce N.o' 376. 
Salta. — ARTURO PEÑALVA, Escribana Públi
co .— Importe $ 12.—. . e¡4 al 10|6|47

N’ 2765 —: Se., comunica- que. don, Juan Car
los Maurell vende a don - Antonio Ramos ..el 
negocio de .Hotel Bristol ubicado en la pri
mera cuadra- de la Avenida 20 de Febrero del 
pueblo de Metán, capital-del Departamento de. 
M£iánp-incluyendokenelat.transférencia todo - el-

N! 2757 — M. E. F. y O. P. — ADMINIS
TRACION GENERAL DE-¿AGUAS DE . SALTA.

En cumplimiento de la. Resolución N.o 137 ' 
del Honorable .Consejo, de fecha-23 .de abril 
último, llámase a licitación pública por el 
término de 21 días, para la ejecución de las 
siguientes obras: .
Provisión de , aguas . corrientes- pa

ra las localidades de El Carril,
Chicoana y El Tipal Presup. Of, $ 386.427.79
Los legajos con la documentación respecti

va pueden ser consultados" y adquiridos en 
la Tesorería" de la A. G. A. S., previo pago 
de la suma de $ 40.— m|n.

bre de. la ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA (A. . G. A. S.), calle Ca-^ 
seros 1615, en sobres lacrados, los que serán

Las propuestas deberán consignarse, a nom- 
abiertos- el "día 23 de- junio próximo; o'.si
guientes si fuera feriado, a horas-11 por él .sé= 
ñor Escribano de Gobierno y en presencia de 
los-: interesados- que concurran al acto, —-. EL 
ADMINISTRADOR".-GENERAL'.— Salta, 23 de 
mayo de 1947. — Ing, FRANCISCO ARTACHÓ,' 
Adm. General — EDMUNDO TORRIGO. Sec. 
Importe 27,90- • 1 e|29|5 v|23|6|47

voluntar.de
cciso.de
VENTA.DE
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N9 2755 —' Salta, 27 de Mayo de 1947. —
La Emisora Oficial "LV9 RADIO PROVINCIA 

DÉ SALTA", llama a •licitación, pública a con
tar desde la fecha, hasta el 21 de junio veni
dero, paral el arrendamiento de su onda, úni
camente p'ara retransmisiones de programas en 
"cadena" con emisoras comerciales de onda 
corta, cabecera de la> Capital Federal y su
bordinado a las siguientes, condiciones:

Art. I9 —■ Cuatro horas diarias de “cade
na" cómo mínimo.

Art. 29 — Contrato por el término de dos 
años y a comenzar desde el l.o de julio pró
ximo.

Art. 3’ — 'Las retransmisiones en “cadena" 
se efectuarían éntre las horas 10 hasta las 24 
de cada día, dejando para la Emisora local, 

. un 50 % (cincuenta por ciento) de espacio 
exclusivo o fijo entre las horas centrales, va- 

. le' decir, de 12 a 14 y de 19 a 21 horas. .
Art. 4’ — Pago mensual exigible dentro de 

los cinco días del mes siguientes ’ cumplido, 
girando a “LV9 RADIO PROVINCIA DE’ SAL% 
TA" sobre ciudad de Salta.

Art. 59 — Las retransmisiones serán irradia
das con el máximo de potencia permitido y 
tolerado por la licencia acordada á la Emi- 

’ sora “LV9 RADIO PROVINCIA DE SALTA" y 
conforme a la señal recibida en la estación i 
receptora. ' ■

Art. 69 — Los horarios y cambios de pro- I 
gramas en las retransmisiones en “cadena" de- I 
berán comunicarse telegráficamente o por es
crito con cinco (5) días de anticipación como 
mínimo, para la confección quincenal de los 
programas adelantados, salvo caso _de audi- 

-ciones excepcionales las que no podrán exce
der de cuatro (4) horas mensuales.

Art. 79 — Las transmisiones de actos oficia
lizados del Superior Gobierno de la Provincia, 
tendrán prioridad en las irradiaciones que coin
cidieran con la "cadena" en un máximo de 
tres (3) horas mensuales, computables y com- 

’ pensadas con iguales horas de “cadena" sin
• cargo, para la Emisora de la Capital Federal, 

• a cubrirse en el mes o al siguiente en horas
ño centrales.
.' Art. 89 — Considérase a la Provincia de 
Salta, en valor adquisitivo, zona de influencia 

. no inferior a la de Tucumán y Santiago del 
■.Estero, a. fin de establecer un precio básico 

mínimo por hora de retransmisión en "cade
na".

Art. 99 — La Emisora "LV9 RADIO PROVIN
CIA DE SALTA" no se hará responsable de 
las retransmisiones que no pudieran ser irra
diadas por falta de suministro de energía eléc
trica, que provee la Compañía de Electricidad 
del Norte Argentino, Sociedad Anónima, a sus 
equipos; en cada caso, esas horas no irra-

• diadas serán compensadas en la misma for
ma que lo indica' el Artículo Séptimo.

Arf. 10. — Los programas para las retrans-. 
misiones en "cadena", deberán ser. de núme
ros “vivos".

Art. 11. — a) Las propuestas deberán pre
sentarse o remitirse a la Emisora Oficial ”LV9 

‘ RADIO PROVINCIA DE SALTA", calle España 
N9 764, antes del día señalado, en sobre la
crado y cerrado y caratulado: "LICITACION RE
TRANSMISIONES.. EN CADENAS — LV9 RADIO 

' ' PROVINCIA DE SALTA— España N9 764. SAL
TA".'

,b) La apertura de la propuesta tendrá lu
gar el día 21 de junio próximo a horas .11, en

SALTA, 4 DE JUNIO DE 19471 _____
> ' '. • ~ 
el Despacho del Presidente Director de la Emi
sora, ante el Escribano’de Gobierno, miembros 
del Directorio y personas que concurrieran. El 
Escribano de Gobierno certificará el acto de
jando constancia de las ■ propuestas presenta
das. (

c) Los proponentes deberán ajustarse en un
todo, a las prescripciones respectivas de la. 
Ley de Contabilidad y de Sellos de la Provin
cia y quedan obligados a dar una garantía 
no menor del 10 % (diez por ciento)' del im
porte del contrato que servirá para responder 
al cumplimiento del mismo, la que será fi
jada por el Poder Ejecutivo. • •

d) El contrato celebrado entre las partes,
se elevará al Poder -Ejecutivo de la Provincia, 
a los fines del Artículo 6’, Inciso f), de la 
Ley N.o 832 que rige a la Institución Licitan
te. ’ <

Comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial y Archívese. — JOSE LO GIUDI- 
CE, Presidente Director — VICTOR F. SAR
MIENTO, Contador — Importe $ 115,.40. ... . 
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N’ 2751 — MINISTERIO .DE ECONOMIA, FI
NANZAS YOBRAS PUBLICAS — DIRECCION 
GENERAL 'DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a Licitación Pública para el día 6 
ae junio de 1947, a horas 10, para la obra 
"CERCOS Y MUROS DIVISORIOS EN EL BA
RRIO DE OBREROS Y EMPLEADOS", sita den 
tro de los siguientes límites: Norte, Zanja del 
Este; Sud, calle Santiago del Estero; Este, ca
lle Martín Cornejo; Oeste, calle Maipu y Sud 
Este con un Pasaje; de esta ciudad, cuyo pre 
supuesto oficial asciende a la suma de 
$ 27.553,86 (VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA 
Y. SEIS CTVS. M|N.).

Los pliegos de Bases y Condiciones Gene
rales, podrán ser retirados- del Banco Provin
cial de Salta, previo pago de la suma de 
$ 10.00 (DIEZ PESOS m|n.).

Las propuestas se consignarán a la Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo 
(Sección Licitaciones y Adjudicaciones) Zu- 
viría- 536, en sobre cerrado y lacrado, en un 
todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad vi
gente, donde serán abiertos el día 6 de junio 
de 1947 a horas 10 en presencia del Señor 
Escribano de Gobierno y de los interesados.

Salta, 23 de mayo de 1947.'
1 Ing. WALTER ELIO LERARIO — Director Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo.

SERGIO ARIAS — Secretario Gral. de Ar
quitectura y Urbanismo.

Importe $ 31.—.
• e|27j5 al 9|6|47.

N» 2685 — M.’E. F. y O. P. — ADMINISTRA. 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

En cumplimiento de las resoluciones núme
ros' 125, 126, T27, 128 y 137 del Honorable Con
sejo, de fecha 23 del corriente,- llámase a lici
tación pública por el término de 30 días, para 
la ejecución de las siguientes obras: 
Construcción de defensas sobre el 
ríe Arenales, en El Encón — Pre- 
sup. Ofic..................... .......................$ 26.672,71
Construcción y revestimiento de 
acequias en el sistema - de riego 
de San Lorenzo Presup Of. ..... " 15.944,07-
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Construcción dé defensas sobre el . 
río Calchaquí, en San Carlos pre- -
sup. Oí. \" 115.251,84- - 
Construcción' de defensas- sobre el ;
río. Mojotoro, en Betania (2a. del - ;
sistema). Presup. Of. ..'..............'" 66.519,12
Provisión de aguas corrientes' pa
ra Jas localidades de El Carril,
Chicoana y El Tipal ................. " 386.427,79

Los legajos con la documentación respecti- . 
va' pueden ser consultados y adquiridos en 
la Tesorería de la A: G. A.___S., previo pago 
de las sumas de $ 15, 15, 25, 20 y 40, respec
tivamente.

Las propuestas por separado para casa obra, , 
deberán consignarse a nombre de la Admi 
nistración General de ‘Aguas de Salta (A. G. 
A. S.), calle Caseros 1615, en’ sobres lacrados, 
los que serán abiertos el día 2 de junio próxi 
mo, o siguiente si fuera feriado, a horas 11, y 
30, por el s'eñor Escribano de Gobierno y en 
presencia de' los interesados que concurran * 
al acto. ’ . - -

Salta, mayo l9 de. 1947.
EL ADMINISTRADOR GENERAL

Importe $ 36.—. . • ' . •
Publicar; 2; 5; 7; 9; 12; 14; 16; 19; 21; 23; n - 

26; 28; 30 mayo, y 2 y 4 Junio[1947.

REMATES ADMINISTRATIVOS
N9 2777 — DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA.DE SALTA — Remate por 
Jl ALBERTO ROMERO LOPEZ — BASE $ 3.333.33 ' 
MONEDA NACIONAL.

Por disposición del 'señor . Director General 
de Rentas de la Provincia--, .Don Juan B. Ocam
po; resolución recaída en Expediente de Apre
mio N.o 6378 Letra A año 1937- vs. JOSE AL- 
MONACID, sus herederos o terceros que se 
consideren con derecho; el DIA 25 DE JUNIO 
DE 1947 .A LAS 15 HORAS, en-él local de la 
Dirección General de Rentas de la Provincia; 
remataré con la base de $ 3.333.33 m|n. p 
sea -las '2|3 partes- de la avaluación fiscal;, la 
propiedad denominada “ARCA YACO" ubica
da en el partido de Tolonibón Departamento 
de Cafayate, con una extensión aproximada 
de 7.000 hectáreas,, colindando Norte, W. Vql- 
dez; Sud, Los Zulitas; Este, Cumbres Tucu
mán, Oeste, Río- Santa María .El remáte es
tará sujeto a la aprobación .del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas de la _ 
Provincia. Venta Ad-Gprpus.

En el acto Bel remate el comprador.-abona
rá como seña a cuenta- del' precio, de compra 
el .20 % de su importe y la comisión del Mar
tiliero de acuerdo al arancel. — J. ALBÉRTO 
ROMERO .LOPEZ, Martiliero — Importe $ 10.50.

N? 2776 — DIRECCION GENERAL DE. REN
TAS DE LA PROVINCIA DE SALTA — Re. 
mate por J. ALBERTO ROMERO LOPEZ. — BA
SE S 9.666.66 m|n. \ .

Por disposición del señor Director General de 
Rentas de la Provincia Don Juan B: Ocampo, 
resolución recaída en Expediente de Apremia 
N.o 5O21.-Letra G — .año 1937 — vs. LOREN
ZO GALLO, su§ herederos o terceros que se 
consideren con derecho; el DIA 24 DE JUNIO 
DE 1947 A LAS 15 HORAS, én el local de la 
Dirección General de Rentas de la Provincia; 
remataré, con'.la base-'de $ 9.666.-66 m|n. o
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sea las 2|3 partes de la avaluación fiscal, la 
propiedad denominada "Campo Alegre”, .o "San 
Miguel" ubicada en el Departamento de Ri- 
vadavia, partido de Santo Domingo con los 
siguientes límites: Norte, Isabel V. de Ferrei- 
ra; Sud, Río Teuco, Este, Walser Wald y Cía.; 
Oeste, Isabel V. de Ferreira, con extensión 
aproximada de 3.70Ó hectáreas, con agua de 
Rio y Madrejones montes de maderas duras 
y excelente para cría de ganados. Venta Ad- 
Corpus. •

. El remate " 'está sujeto a la aprobación del 
Ministerio de Economía, Finanzas Y Obráis Pú
blicas de la. Provincia.

.En el acto del remate el comprador abonará 
como „señq a cuenta del precio de compra el 
20. %' de su importe y la comisión del mar
tiliero de acuerdo al arancel. — J. ALBERTO 
ROMERO LOPEZ, Martiliero. — Importe $ 11.20.

DOCTRINA: La acción penal nace de todo 
acto CON APARIENCIAS DELICTIVAS. — No 
es necesario que la relación jurídica penal 
exista como verdad de hecho: basta que exista 
como hipótesis, y con ella nace el proceso, 
precisamente, para comprobarla, verificarla y 
definirla.

Cuando, mediante el ejercicio de una acción 
penal, se procura la constitución de un proce
so, el juzgado competente para definir el 
conflicto y solucionar el' proceso, si encuen
tra que el hecho no es constitutivo de de
lito, está en el deber de rechazar la acción, 
por el modo y forma que corresponda, en ejer 
ciclo, precisamente, de la competencia penal 
de que está investido; sean estos de natura
leza civil, comercial ó administrativas elti, 
sea que escapen del ámbito de las relaciones 
jurídicas materiales, para encajar en el • de 
las relaciones morales, sociales o simplemente 
en el de las meras acciones privadas.

Declarar la incompetencia- del Juzgado de 
jurisdicción penal, importa dejar sin solución 
el conflicto penal.

Salta, Mayo 28 de 1947.

Y "VISTOS: — Los de la “Causa contra Ma
cedonio . L. Rodríguez por defraudación a An
tonio Tejerizo", Exp. N- 8796 del Juzgado de 
la. Instancia la. Nominación en lo Penal, ve 
nida por el recurso de apelación interpuesto 
por el querellante, en contra del auto de 
fs. 92 vta.|93, del 20 de Julio de 1945, que 
declara 'la incompetencia del Juzgado para 
entender en esta causa y hace "saber al 
querellante que por .tener señalado -por la ley 
las cciones privadas distinto procedimiento 
que el fijado para los sumarios por hechos 
delictuosos dependientes de acción pública, nó 
procede la acumulación, por lo que el que
rellante deberá iniciar la acción pertinente 
oii juicio aparte, y

CONSIDERANDO:

Que, en este caso, don "Antonio" Tejerizo 
ejercita una acción penal, querellando a don 
Macedonio L Rodríguez, a' quien imputa la 
comisión de varios ‘delitos: defraudación (art. 
173, inc. 95, C. P.), en concurso con el pre
visto 'en el inciso 6f del, mismo artículo; con 
el previsto en el art. 181 inc: P del mismo 
código -y también el definido por el art. 162; 
y por otra .parte, le imputa los delitos de 
acción privada de calumnia e injurias (arts. 
109 y 110, C. Penal).

Que, respecto a los primeros, sobre los cua 
les recayó el pronunciamiento contenido en el 
punto I del auto en, grado, cabe decir: En el 
desenvolvimiento de la vida en sociedad, e] 
hombre se vincula jurídicamente y sus rela
ciones materiales," en este orden, se mueven 
en dos campos: el civil (lato nensu) y el 
penal. — El Estado, en función jurisdiccional 
—como manifestación de su soberanía— está 
llamado a resolver concretamente un conflic 
to individual o un conflicto social. "La juris
dicción entra en su función para resolver el 
conflicto, cuando dos sujetos jurídicos tienen 
una igual pero inconciliable opinión de obra: 
según el derecho objetivo y hay necesidad de 
declarar la conformidad de una de ellas a 
la norma jurídica y respectivo cpntrariedad 
de la otra a dicha norma o cuando un sujeto 
jurídico, para la actuación d,e su derecho.

ASAMBLEAS
N9 2753 — SPORTING CLUB — ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA — 2.a CONVOCATORIA
Convócase a los socios del "SPORTING CLUB" 

a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA (Arte. 4S 
y 46 de los Estatutos), la que tendrá lugcn: 
el Sábado 7 de Junio, a horas 15 — ORDEN 
DEL, DIA:

a) Consideración de la Memoria y cuentas 
de Administración.

b) Elección de un Capitán Suplente y una 
Vocal, para integrar la C. D.

c) Ratificación de la “Reglamentación sobre 
aceptación de Socios", sancionada por la 
C. D.

Salta,, Mayo 21 de 1947. — ALBERTO VE- 
LARDE, Secretario.-0— Importe $ 15.—.

e|28 al 6|6[47

| A LOS SUSCRJPTORES

Se recuerda que las suscripciones cd BO
LETIN OFICIAL deben ser -renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos do- 
be ser controlada por los interesados -a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier erro; 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N’ 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales, las que goce 
rán de la bonificación establecida por e) 
¡Decreto N’ 11.192 del 16 de Abril de 1946 

EL DIRECTOR "

JURISPRUDENCIA
687 — CORTE DE JUSTICIA (PRIMERA 

SALA).
CAUSA¿ Defraudación — Macedonio L. Ro. 

dríguez a Antonio Tejerizo. -
C. | R.: Acción Penal — Jurisdicción — In

competencia.

aunque sea contestado, debe cumplir actos 
que tengan aparente carácter de .oposición 
o limitación de la esfera de las facultades de 
otro, tal como son garantidas ordinariamente 
por el derecho objetivo, por lo cual sea ne
cesario justificar y declarar la existencia de 
específicas circunstancias válidas para .res
tringir o abolir, en el • caso concreto, tal ga
rantía y, para legitimar la acción que parece
ría en conflicto con ella. — La jurisdicción 
penal resuelve también un conflicto, cuando 
se pone en movimiento y se ejercita". (Bar- 
toloni Ferro, "El Proceso Penal", ps. 173|4).

Que la acción penal, concebida como un 
derecho autónomo, es el derecho a provocar 
el ejercicio de la jurisdicción para la consti
tución y desenvolvimiento del proceso (autor 
y obra citada, p. 10. — De todo acto "con 
apariencias delictivas" nace una acción penal 
"las que son públicas cuando debe ejercitar 
las del Ministerio Fiscal, sin perjuicio del de 
recho de acusar o de intervenir como parte 
querellante en el juicio, que incumbe a las 
personas ofendidas o damnificadas" por aque] 
acto" o a sus representantes legales; y pri
vadas, cuando su ejercicio incumbe solamente 
a ésta" (art. 14, Cód. Proc. Crim.). — De este 
artículo ha de entenderse "acto con apa
riencias delictivas" cuando habla de "de
lito", "puesto que la determinación de si éste 
medió o no efectivamente, queda reservada 
al final del proceso de conocimiento, median 
le la sentencia, y no depende de manera algu 
na de la apreciación unilateral que en el 
momento de ejercitar la acción consigne el 
actor ó acusador "penal" (Alcalá • Zamora y 
Levene (h), "Derecho Procesal Penal", II, ps. 
59|60).

Que en este caso, para el querellante, zlod 
hechos cometidos por -el .qi^erelladcT serían 
constitutivos de una relación jurídica penal 
material. — 'Al ejercitar su acción, pone en 
movimiento el poder jurisdiccional ante el 
órgano legalmente competente, quien está en. 
ei deber de entender, organizar Y definir el pra> 
ceso, en el que se instituye la relación j*üFÍr 
pica procesal penal, cuyo objeto es, preci
samente, la" necesaria e indispensable compro 
bación y definición de la relación jurídica penal. 
“No es necesario que la relación jurídica pe
nal exista como verdad de hecho- basta que’ 
exista como hipótesis; y con ella nace el pro
ceso, precisamente, para comprobarla, verificar 
la y definirla" (Bartoloni Ferro, op. cit., p. 
224). s

Que la comprobación, verificación y defini
ción de la relación jurídica material penal es 
función jurisdiccional que compete, exclusiva
mente, al Juez en lo Penal de la Provincia, 
cuya potestad no puede ser declinada ni de
legada. — Interesa a la jurisdicción de orden 
penal, no determinar, "cualquier naturaleza de 
ios hechos que como delitos define el acu
sador o actor, sino si estos son algunos de 
aquellos que tipifica el código penal como 
delito y, para definirlos en este sentido, tie
ne legalmente- competencia. — En ejercicio 
de ésta, su función sólo se cumple regular
mente mediante un proveimiento provisional o 
definitivo de aquellos que, fundados en la ley 
del proceso penal, implican poner fin a la 
relación formal jurídico-procesal: libertad del 
detenido, en el supuesto del art. 6P del Cód. 
de Proc. Crim.; rechazo de la querella, cuan
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•áo.los hechos en- que ’se fundare1 -ño eoñslitU- 
’y'erán delito' (art. ' T58, Cód.-'’Pfoc. “'-Crim.),’ so
breseimiento definitivo/ cüando'-el-'',delito' -pro_ 

’-.bado no’constituyera delito (aft.-390,-'inc. = 2?, 
Cód.,P'roc. Crim.)’; -sentencia ‘definitiva/o ábso

■ lutória, etc; — Pero no se-cumple-'-la Junción' 
. jurisdiccional del'-Juez-en lo Penar;cUa‘ndo-"sú 
/'decisión’-tiende a: •’declinar, precisamente,-rla

competencia privativa 'que por. la ley ;le-'co-
’rrespoñde; para'poner fin-al“ proceso,’-si: es que 

. 'conceptúa, que la relación’ jurídica '-material 
'que por el'actor se 'invoca, al ejercitar una 
acción penal, 'ho es constitutiva de -delito.

" - Que la declaración -de'''incompetencia, -me- 
’ diant'e la cual- se- obste a la constitución de 

- la ? relación jurídica procesal’ penal,- sin; poder 
/para' juzgar‘y definir la'naturaleza de -lá re
dación jurídica material, - sólo es ’ procedente 
•cuando la incapacidad del 'órgano judicial re- 
• sulta, por razón de la -materia, de la natura
leza-de conflicto social,-pero siempre conside- 

’rada-desde el punto de vista-del derecho pe- 
’-ñal y, por consecuencia, dentro del proceso de 
-'esta- misma -índole'. "En la esfera penal se 
■atiende, por lo general, a' la gravedad’ de la 
infracción-o de la-'pena con que está san
cionada" (Alcalá Zamora y -Levene (h), op. 
cit, ,1. p. 310|_l). En el .mismo sentido, Bartolo- 

'-ní.Ferro dice que-la competencia puede dis
tinguirse: "a) Por--razón de -la materia, en-vir- 

-"tud de. la cual cada categoría, de jueces es 
'.competente- para conocer y para juzgar en pri- 
' mer. grado- de una determinada, categoría, de 
• delitos, determinada por - la -gravedad de los 
. mismos, -de acuerdo con la clase 'y cantidad
■ •de. pena... o -sea, por el contenido de la re
dación concreta de derecho .-penal, a .objeto
del proceso" (op. cit., p. 2'00).
-JPero. cuando, mediante el ejercicio de una. 

-acción "penal, se procura la constitución ■ dé

sí--éncúeñtra¡3qüe--él • hecho mo. es-t constitutivo 
*d¿ delito,’ está-en el--deberrde recházdr’lía 
=á<íción,-por • el modo ’y forma, que corresponda, 
-en- ejercicio,-^precisamente, .‘dé lá competencia 
penal dé que 'está' investido. Por es'o el art. 
390,' estatuye .que- se; sobreseerá .definitivamen
te, "cuando el hecho -probado no constituyere 

¡¡delito" <(inc.-2s)-’ -Por ’eso, también,- el: art. /> 158 
dice que . el -juez desestimará -la «querella/ 
"cuando los. hechos en que se fundan no cons
tituyan delito",-sea. que-éstos.sean de-natu
raleza civil, comercial -o administrativo, etc.; 

‘Séa-que.-’ésc.apén--del-.-ámbito. -de. las relaciones, 
.jurídicas ■ materiales,-para-encajar-ern el ám- 
Joito -de Icos uelacipnes morales, sociales o sim
plemente, en. el. de-.-las meras-.acciones priva
das.,-Semejantes -definición--no. .es la que im-’ 
porta,- substancialmerite, en él . proceso penal. 

•La relación formal que en - éste se instituye, 
•busca.su solución -concreta y definitiva en ún 
acto jurisdiccional. que le dé legal finiquito, 
cerrando el proceso en ejercicio de la com-- 

•petencia de que- está investido el juez en ma
teria penal. Declarar la incompetencia del juz
gado . dé jurisdicción penal, puesta en movi
miento por una acción penal; fundada’en .he
chos que. el, actor reputa comó^ constitutivos de. 
delitos, ’ por cuya causa'requiere la-'"actuación, 
en el caso concreto,' de la ley penal, impor
ta dejar 'sin "solución el-conflicto" penal, dé- 
cináhdo' úna obligación’■ jurisdiccional 'indecli- - 
riáble, 'cual' es la de pronunciarse, en forma 
precisa y 'categórica," sobre lá procedencia, o . 
imprbcédericia de la'acción pública* penal de-.' 
dúcida en juicio ante la ' jurisdicción -criminal 
por -el querellante, -eludiendo,' de ’este"modo, 
la definición ’de la -relación’ jurídica 'formal, 
tanto "em su ' aspecto positivo de'acusación (im-; 
potación),’ cuanto en -el negativo-de 'defensa.

Esta omisión de pronunciamiento ' jurisdiccio
.un proceso penal, el juzgador competente pa
ra .definir el conflicto y solucionar el proceso,

nal positivo' y concreto se acerca, en cierto 
modo, a un- implícita ¡absolución de 'instancia,

pióscripta-dé'- nuestro :régiméh^r.Qcesál/(grt.-’453; - 
Gód. ■ Rróc. .Crim.'),ya -qué./coñ;’ la -mera_ .de- ' 
■cí'ardción--de. ihcgmpétehciaj aquella, se. cierra 
éñ. forma-vaga-é indecisa. - . .. ‘

Tal omisión de. un. .pronuhciámiéntp'.-éáén'cial/ 
de” los hechos' ..imputados que-' pudiésém ddr 
lugar a acciones públicáé y'’,de '.interés,' gene-. 
rail, hace que al auto en gradó--'adolézca- de' 
nulidad manifiesta y .absoluta, declarable’de’ 
oficio por el Tribunal’ (art. 465, lia ■' parlé, Cód. 
Proc. Crim.), sanción que,. al -ado'pfarse/'debe-, 
abarcar íntegramente la' .resolución éñ 'gradó; 
desde él momento ’ que,".'jurídicamente, lo'" de
cidido eh el punto l.o y éñ el'puntó’-2,q,.'for
man una Unidad referida á,.tódas las accionéis 
deducidas én la querella y no 'pueden/supo--- 
nerse efectos parciales? de’ lá nulidad decreta
da en contra del auto /decisorio, que/.a'.’cada 
una y a todás-las 'acciones^ se re'fiére,,' ‘. -

Por ello, ** .. '

LA -PRIMÉRA'-'SÁLA DE' LÁlCORTE' DE ’JÜS-:
TICI-A: ? . _ - ■ -’• ;-/-'/•..‘ V

ANULA. íntegramente el: a,úto‘’dévfgjas noven-- ■ 
ta ’ y" dos- -vuelta á- noventa7 y- fres.' En* cpñs.e.- 
cueñcia, "pasén”estós* áuto's'.-‘al -señor Juez' 'en ' 
lo’Penal "de 1.a Instancia 2,0"'Llomináción pá-' 
rá* que; en ejercicio dé -la "función- jurisdic
cional penal, -pronuncie , la resolución .'qúe--'en 
derécho - correspónda,' :de.' góníormidád - con-las : 
acciones penáles. deducidas;-según7 los; hechos 

•'hipotéticamente invocados ■•.'como.-cóñsfííutivos. 
de delitos y de acuefdo’’,corr el estado proce
sal del caso, . / ? ... /..«ó- '

COPIESE, ñofífíqúesé y baje’. . ’■ -’
■JULIO*’C. BÁNEA — JOSE M’. ASIAS' ÜBIBUÍIU 
LUIS C/GARCIA.’ j ; -•/.- ’/

. ■ Ante mí: RICARDO- DA Y, Secretado 'Letrado';’

N’ 1639 s|c. - . .1

• NECESITAMOS “SABER iJÚANTOS ’ SOláaS Y COMO^SOMOS <’< :i ';f 
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